
REPUBLICA DE CHILE 

{AMARA DE DIPU.TADOS 
LEGISLATURA ORDINARIA 

Sesión 9~ , en martes 5 de 
. . 
JUDIO de 1956 

(Especial: de 20.15 a 24 horas) 

PRESIDE.V:CIA DE LOS SEÑORES DURAN r 
CORREA LETELIER 

.SECRE1\lRlOS, LOS SE5WRES YAVAR, DON FERNANDO, Y CAÑAS. 

INDICE GENERAL DE LA SESION 

l-SUMARIO DEL DEBATE 
\ 

II.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

III.-ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

nr.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

./ 



400 CAMARA DE DIPUTADOS 

l.-SUMARIO DEL DEBATE 

l.-~0 ~e produce acuerdo para devolver al Ejecutivo indicaciones 
Que había formulado al proyecto que reforma la legislación tri-

Pág. 

butaria. . . . .. ...... ...... . ..... "...... ...... .......... 403 
2.-Continúa la discusión particular del proyecto que modifica la 

legislación tributaria y diversas disposiciQnes de carácter admi- , 
nistrativo, y queda pendiente el debate. . . . .. ...... ...... .. 403 

3.-Se suspende la 'sesión hasta las 22.30 horas. . . . .. ...... ...... 416 
4.-Se reanuda la sesión y se suspende nuevamente por quince mi-

nutos .... " ...... ...... ...... ...... ...... ...... .., 416 
5.-Se aceptan las renuncias y se acuerdan los reemplazos de miem-

bros de diversas Comisiones...... ...... ...... ...... .., 416 
6.-Continúa la discusión particular del proyecto que modifica la 

legislación tributaria y diversas disposicones de carácter admi-
nistrativo, y queda pendiente el debate. . . . . . . . . . . .. ...... ., 417 

n.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

l.-Oficio de S. E. el Presidente de la República con el que solicita 
la devolución del oficio en que formulaba indicaciones al proyec­
to que modifica la legislación tributaria. . . . .. .., ... ... . ... 

2/3.-0ficios del señor Ministro de Obras Públicas con los que da res­
puesta a los que se le enviaron acerca de las siguientes ma ... 
terias: 
Extensión del servicio de alcantarillado de Villa Alemana a un 
sector de Peñablanca...... . ..... 
Entrega de los títulos de dominio a los ocupantes de la pobla-
ción "Villa Tijeral", de Angol. . . . .. ...... ...... ...... .,. 

4.-0ficio del señor Ministro de Salud Pública con el que se contes­
ta el que se le dirigió por acuerdo de la Cámara acerca de las ac-
tividades de la Central de Leche Chile S. A.. . . . .. ...... . .. . 

5.-0ficio del señor Ministro de Defensa Nacional con el que da res­
puesta a observaciones del señor Espina acerca del fallo de la 
Corte Marcial en el proceso denominado "Línea Recta"... . .. 

6.-Moción del señor Egaña con la que inicia un proyecto de ley que 
concede aumento de pensión a don Pedro Durán Godoy. " .... . 

7 .-Comunicaciones. . . . .. ...... . . . . .. ...... . ....... . 

401 

401 

401 

401 

402 

402 
402 



SESION 9l¡l, EN MARTES 5 DE JUNIO DE 1956 401 

Ill.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo al respecto. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA. 

"N9 336.-Santiago, 5 de junio de 1956. 
Agradeceré a V. E., se sirva disponer 

que el Oficio N9 335, de fecha de hoy, que 
tiene atingencia con el Ministerio de Obras 
Públicas, sea devuelto al citado Ministe­
rio, pues el Ejecutivo desea efectuarle al­
gunas correcciones. 

Dios guarde a V. E.-(F'do.): Carlos 
lháñez del C.~Adall)e}'to Fer'nández Fe­
I'l'eira". 

2.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS. 

"N9 334.-Santiago, 5 de junio de 1956. 
Me refiero a su oficio N9 4601, de 18 

de abril último, relacionado con las obser­
vaciones formuladas por los Honorables 
Diputados del Comit¡> Parlamentario del 
Partido Radical sobre la extensión del 
servicio de alcantarillado de Villa Alema­
na a un sector de Peñablanca. 

Al respecto, puedo manifestar a V. E~ 
que el proyecto respectivo se encuentra 
totalmente terminado y las obras no se 
han iniciado por falta absoluta de perso­
nal técnico, y por no "gravar más el pro­
blema del agua potabl€ de Villa Alema­
na, ya que un alcantarillado significa ma­
yores consumos. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
AdalbeTto Fe1'nández Ferreira". 

:3.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS. 

"N9 333.-Santiago, 5 de junio de 1956. 
En respuesta a su oficio N9 4625, de 

19 de abril último, relacionado con las ob­
servaciones formuladas por los Honora­
hles Diputados del Comité Parlamentario 
del Partido Socialista Popular sobre la 
entrega de títulos de dominio a los ocu­
pantes de la Población "Villa Tijeral", de 
Angol, transcribo a V. E. lo informado al 
respecto por la Corporación de la Vi­
vienda: 

"Sobre el particular me permito comu­
nicar a USo que para proceder al otor­
gamiento de títulos por estas viviendas. 
previamente, se deberá realizar la urba­
nizaciqn de la población, trámite que no 
·~l. sido posible efectuar mientras la Mu­
nicipalidad de esa ciudad no confeccione 
el Plano Regulador, en conformidad al 
D. F. L. N9 224, de 5 de agosto de 1953, 
el cual establece textualmente que "las 
Municipalidades confeccionarán su Plano 
Regulador Comunal, dentro de un plazo 
qL~e fijará el Ministerio de Obras Públi­
cas, a partir desde la fecha de aprobación 
del Plano Regulador Inter-Comunal". 
Agregando a continuación, que en caso de 
que "las Municipalidades no cumplieran 
con esta obligación en el plazo señalado, 
el Ministerio de Obras Públicas, por cuen­
ta de aquéllas, hará el Plano Regulador 
Comunal". 

Me permito hacerle presente que, en 
oficio N9 7131, de 4 de abril de 1955, el 
Departamento de Propiedades de esta 
Corporación, ha reiterado al señor Alcal­
de de Angol, su petición réferente a lo an­
teriormente expuesto, adjuntándole plano 
catastral de dicha población, sin obtener 
aún la respuesta satisfactoria". 

Saluda atentamente a V. E.-(Fd0.): 
Adalberto Fer'nández Fe1'Teira". 

\ 

4.-0FlCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICAS. 

"NI? 657.-Santiago, 4 de junio de 1956. 
Por oficios N.os 4752 y 4776, de 10 y 

9 de mayo del presente año, V. E. pone 
en conocimiento de esta Secretaría de 
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Estado las observaciones formuladas por 
algunos Honorables Diputados en esa Cor­
poración, acerca de las actividades de la 
Central de Leche Chile S. A. 

Sobre el particul~r, debo manifestar a 
V. E. que el Ministro infrascrito solicitó 
al Servicio de Seguro Social una sesión 
especial para tratar todos los problemas 
relacionados con ella. 

El Consejo, en referencia, se celebró el 
17 de mayo último, y en él se escuchó una 
exposición de don Fernando Leiva, Ge­
rente de la Central de Leche Chile S. A. 

En la misma reunión, y a insinuación 
del Ministro que ssucribe :-le resolvió de­
signar una Comisión que quedó integra­
da por el Ministro de Salud Pública y Pre­
visión Social, un representante de la Su­
perintendencia de Seguridad Social, el 
Presidente de la Central de Leche, don 
Joaquín Echeñique, y de los Consejeros 
del Servicio de Seguro Social, señores: 
Haroldo Martínez y Manuel Hormazábal. 

Además, esta Secretaría de Estado Su­
licitó al Superintendente de Sociedades 
Anónimas la designación de un represen­
tante para que integre la Comisión ya 
mencionada. 

Debo agregar a esa H. Corporación que 
con fecha 22 del mes ppdo., y por oficio 
N9 606, este Ministerio requirió al señor 
Director General del Servicio de Seguro 
Social la suspensión de don Fernando Lei­
va de su cargo de Gerente de la entidad, 
ya citada, para así facilitar la labor de 
la Comisión designada para realizar la 
investigación. 

La primera sesión de la Comisión se 
efectuó el 19 del mes en curso en una de 
las salas del Ministro infrascrito. 

Agotada la investigación, esta Secreta­
ría de Estado informará a esa H. Cáma­
ra acerca de los resultados obtenidos y de 
las medidas adoptadas. 

Saluda a V. E.-(Fdo.) : Dl'. Raúl Ba­
rrios Ortiz". 

5,-OFICIO DEL S@OR MINISTRO DE DE­

FENSA NACIONAL. 

"NO 786.-Santiago, 5 de junio de 1956. 
Cúmpleme acusar recibo a su oficio NQ 

4794, de 16 de mayo de 1956, por el cual 
se transmiten a esta Secretaría de, Esta­
do las observaciones formuladas por el H. 
Diputado don Pedro Espina R., relaciona­
das con el fallo de la Corte Marcial en el 
proceso denominado "Línea Recta". 

Saluda atentamente a V, E.-(Fdo.): 
J. Francisro O'Ryan Orrego". 

6.-MOCION DEL SEÑOR EGA1iI'A 

"Proyecto de ley: 

"Artírulo 1Ínico.-Concédese, por gra­
cia. al ex Sargento 2? de Ejército, don 
Pedro Durán Godoy, el aumento de su ac­
tual pensión de retiro a la de Suboficial 
Mayor con tiempo. 

El mayor gasto que signifique esta ley 
se cargará al ítem de Pensiones del Pre­
supuesto del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo) : Jaime Egaiía B.". 

7.-COMUNICACIONES 

Del Comité Socialista, en que manifies­
ta que el :-leñor Salina:-l ha sido designado 
Comité, como propietario; 

Del señor Embajador de la República 
Argentina. con la que agradece los salu­
dos enviados por esta Corporación con 
motivo de la celebración del aniversario 
patrio de ese país. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se al/rió la sesión a las 20 horas y 15 
minutos. 

El :-leñor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-En el nombre de Dios, se­
abre la sesión. 
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Se va a dar la Cuenta. 
-El seií.or P1'osecretaTÚ) Accidental da 

cuenta de los asuntos recibidos ecn la Se­
cretaría. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Terminada la Cuenta. 

l.-PETICION DEL EJECUTIVO SOBRE DEVO­

LUCIO:\' DE V:"." OFICIO CON INDICACIONES 

AL PRDYECTO QUE MODIFICA LA LEGISLA-

CIO:"." TRIBU"ARIA. 

El señor CORREA LETELIER '(Vice­
presidente) .-Su Excelencia el Pre"iden­
te de la República ha pedido que le sea 
devuelto el oficio por el cual formulaba 
indicaciones a) proyecto de ley que mo­
difica la legislación tributaria vigente. 

Si le parece a la Sala, se accederá a lo 
solicitado. 

El señor CORBALAN.-¿A qué se re­
fiere ese oficio, señor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presülente) .--Se dio cuenta en la sesión 
anterior. Eran indicaciones al proyecto 
que estamos discutiendo, Honorable Dipu­
tado. 

El señor MARTONES.-No hay acuer­
do. 

El señor MALLE T.-No hay acuerdo. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-En realidad, la devolución 
no tiene importancia, porque se requiere 
el asentimiento unánime para considerar 
las indicaciones. 

El señor ACEVEDO.-Pasa a formar 
parte de la historia del proyecto de ley. 

2.-MODIFICACIONES A LA LEGISLACION 

TRIBUTARIA y A DIVERSAS DISPOSICIONES 

DE CARACTER ADMINISTRATIVO.-SEGUNDO 

INFORME. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Entrando al objeto de la 
presente sesión, corresponde seguir ocu­
pándose del proyecto de ley q¡.ie modifica 
la legislación tributaria vigente y diver-

sas disposiciones de carácter administra­
tivo. 

El artículo 99 estaba aprobado regla­
mentariamente. 

El señor VON MUHLENBROCK.­
¿ Me permite, señor Presidente? 

El artículo 99 es consecuencia del ar­
tículo 89, señor Presidente, lo mismQ que • 
el artículo 11. El artículo 99 estaba apro­
harlo reglamentariamente, pero por ser 
complementario de un artículo que des­
cl1Jarecic\ habría que suprimirlo. En idén­
tico caso se encuentra, además, el artícu-
lo 1 0, ~,eñor Presidente. 

El s€iíol' CORREA LETELIER (Vice­
l'1'2sidente) .--i, Me permite, señor Dipu­
tado? 

Estalla expresando que el artículo 99 

estaba a probado reglamentariamente. Res­
pecto del artículo 10 ... 

El señor VON MUHLENBROCK.­
Pero el artículo 99 quedó inoperante, en 
la práctica. 

El señor CORBALAN.---Está aprobado 
reglamentariamente. 

El :-::eYlor VON MUHLENBROCK.­
Estaba aprobado automáticamente, pero 
es complementario del artículo 89 , que 
desapareció. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-La Mesa, para poder hacer 
la c1ecl::1 ración que pide el Honorable se­
ñor Von Mühlenbrock, tendría que cono­
cer expresamente los artículos 89, 90 y 91 
ele la ley sobre Impuesto a la Renta. 

En seguida, el inciso segundo es de ca­
rácter muy general y se refiere a toda 
clase de exenciones de impuestos, tasas o 
derechos, y no sólo a aquéllas que hayan 
sido aprobadas en el artículo 89, de tal 
manera que la Mesa mantiene la declara­
ción de que el artículo 99 está aprobado 
reglamentariamente. 

Respecto del artículo 10, la Mesa sí que 
declara que no procede tomar votación, 
porque facultaba al Presidente de la Re­
pública para restablecer exenciones sus­
pendidas por el artículo 89, y el artículo 
89 fue rechazado por la Sala. 



/ 

404 CAMARA DE DIPUTADOS 

El señor CORBALAN .-¿ Cómo es la 

cosa? 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-El artículo 10, Honorable 

Diputado, faculta al Presidente de la Re­

pública para restablecer el goce de exen­

ciones suspendidas por el artículo 89 . 

Como el artículo 89 no fue aprobado por 

la Cámara, no puede tomarse ningún 

acuerdo respecto del artículo 10. 

En consecuencia, la Mesa no lo somete 

a votación. 
El señor ALDUNATE.--Es el mismo 

caso del artículo 99 , señOr Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-No, señor Diputado. 

En consecuencia, procede discutir el 

artículo 11. 
-I!al)larz l'arios .'It<¡¡m'es Di1JUtados a 

la vez. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Efectivamente, el artículo 

11 se refiere a la misma materia contem­

plada en el artículo 10. En consecuencia, 

la 1\1esa estima que no procede votarlo. 

El señor ACEVEDO.-El señor Presi­

dent2 de la Comisión de Hacienda discre­

pa con la opinión de Su Señoría. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-El señor Presidente de la 

Comisión de Hacienda y el señor Diputa­

do informante están de acuerdo con 12. 

Mesa respecto al artículo 1L 

En discusión el artículo 12. 

El señor VON MUHLENBROCK.­

Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra, por cinco 

minutos, el señor Diputado informante. 

El señor VON MUHLENBROCK.­

Señor Presidente, en el artículo 12 se es­

tablece un aumento del cincuenta por 

ciento sobre el total de las contribucio­

nes qne gravan a los bienes raíces y que 

correspondan al segundo semestre de 

1956, es decir, resulta aplicable un recar­

go del veinticinco por ciento respecto del 

total del año. 

El mayor rendimiento producido por 

/ 

este recargo será de exclusivo beneficio 

fiscal. 
Si se considera que se deben pagar 

anualmente siete mil quinientos millones 

de pesos por concepto de impuestos a los 

bienes raíces urbanos y rurales, el ¡;ecar­

go que se propone rendirá aproximada­

mente mil ochocientos setenta y cinco mi~ , 

llones de pesos. Este cálculo se ha hecho 

sobre lo girado por la Dirección General 

de Impuestos Internos. Pero para poder 

apreciar el rendimiento anual efectivo del 

impuesto, hay' que hacer los cálculos so­

bre lo que realmente se paga y excluir las 

exenciones. Podría, pues, estimarse pru­

dentemente el rendimiento en la suma de 

mil quinientos millones de pesos. 

Debo hacer presente a la Corporación 

que el Gobierno propuso un recargo del 

cien por ciento sobre el :.otal de las con­

tribuciones a los bienes raíces, que deben 

pagarse en el presente año. Pero la Co­

misión de Hacienda, después de unam­

plio debate. acordó reducir dicho recargo 

en' la forma que se expresa en este ar­

tíClllo. 
Se rechazaron algunas indicaciones que 

tendian a destinar una parte de este im­

puesto a las Municipalidades, porque, 

aparte de financiar otras iniciativas, ellas 

no guardaban relación con la idea matriz 

elel proyecto, esto es, otorgar recursos a 

la Caja Fiscal y no a otras entidades. Esa 

materia debe ser objeto de un estudio es­

pecial y provenir de iniciativas del Go­

bierno o del Parlamento. 

El señor CORBALAN.-¿ Me permite 

una interrupción, Honorable colega? 

El señor VON MUHLENBROCK.-­

Con todo agrado, Honorable Diputado. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Con la venia de Su Seño­

ría, tiene la palabra el Honora'ble señor 

Corbalán. 

El señor CORBALAN.-Deseo que el 

señor Diputado informante nos aclare lo 

relativo a las exenciones del pago del re- . 

cargo de las contribuciones que corres­

pondan a los bienes raíces a que se refie-
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ren loc; artículos N.os 28 y 115 de la ley 
NQ 1l.704, sobre Rentas Municipales. Esta 
materia está contemplada en el inciso 39 

del artículó en discusión. 
El señor VON MUHLENBROCK.-­

La ley de impuesto a los bienes raíces es­
tablece ciertas exenciones en esta mate­
ria, pero ellas se mantienen en vigencia. 

El señor CORBALAN.--Sí, pero deseo 
que Su Señor;a nos explique el alcance de 
las exenciones contenidas en los artículos 
N.os 28 y 115 de la ley :1\9 11.704. sobre 
Rentas Nlunicipales. 

El señor VON ~'IlTHLENBROCK.­

-1\0 tengo a \1 mallO el texto de esa ley. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Ruego a los señores Dipu­
tados dirigirse a la Mesa. 

El señor CISTERN AS.-Pero si están 
convprc;ando amigablemente, señor Presi­
dente ... 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Los señores Diputados de­
ben dirigirse a la Mesa, señor Diputado. 

Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 
a un señor Diputado que apoye el ar­
tículo. 

Ofrezco la p:dabra. 
Ofrezco la palabra, por cinco minutos, a 

un señor Diputado que impugne el ar­
tículo. 

El señor PUENTES (don Adán) .-Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señ?r CORBALAN.-Que explique 
el artículo el señor Diputado informante, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente )'.~ Tiene la palabra el Hono­
rable señor Puentes. 

El señor PUENTES (don Adán) .-Con 
toda seguridad va a resultar muy ingra­
to para los contribuyentes el hecho de que, 
mediante lo dispuesto en el artículo 12, se 
alcen las contribuciones del segundo se­
mestre del año 1956 en un 50 por ciento. 
Dada la forma en que se han ido alzando 
últimamente las contribuciones sobre los 
bienes raíces, hecho penoso para los 

propietarios, el Fisco aparece como un 
socio más de todos los contribuyentes. 
Estos deben entregar una participación 
directa semestralmente, de acuerdo con 
la forma cómo están establecidos los gra­
vámenes y cómo se realiza el pago de las 
contribuciones a los bienes raíces. 

Creo que mediante la aplicación de esta 
contribución los" propietarios de bienes 
ra \ces van a elevar las rentas de arren­
damiento de la mayor parte de las vi­
viendas e igualmente de los locales co­
merciales. Me parece que la disposición 
resulta absolutamente injusta para quie­
nes viven ele una renta de arrendamiento 
(~(,. \'Í'dendas; quienes van a sufrir las con­
::ecuencias. con toda seguridad, serán los 
a~'rendatarios, como resultado del mayor 
~asto que tendrán los propietarios de los 
lJienes raÍcetL De ahí que estime que este 
artíc'J 'o debe ser rechazado por la Hono­
rable Cámara. 

~.; afla m;lS, señor Presidente. 
El senor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Cerrado· el debate. 
En votación el artículo. 
-PTacticada la 110fación en forma eco­

(,(l11órnica, dio el siguiente resultado: por 
la afirmati1.'u, 86 votos; p01' la negativa, 
10 110tOS. 

El señor CORREA LETELIER ·(Vice- . 
presidente) .-Aprobado el artículo. 

En discusión el artículo 18. 
OL-ezco la palabra, por cinco minutos, 

al Honorable Diputado informante. 
El señor VON MUHLENBROCK.­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .--Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor VOr-; l\IUHLENBROCK.­
-Por el artículo 13 de este proyecto se 
ele\'an en un 70 por ciento los impuestos 
básicos establecidos en el D. F. L. N9 871, 
de 3 de agosto de 1953, sobre Timbres, 
Estampillas y Papel Sellado. No obstan­
te que aparentemente los impuestos bási­
cos de la ley de Timbres y Estampillas 
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figuran recargados en un 70 por ciento, El señor MlJÑOZ HORZ.-Pido la pa-
el aumento efectivo resulta ser sólo de un ' labra, señor Presidente. 
30 por ciento, pues se derogan los dos 
recargos vigentes, de un 20 por ciento 
cada uno que suman un 400/0. No afec­
tará este recargo al porcentaje de los tri­
butos incorporados al D. F. L. NQ 371, 
cuyo producto se destina a la previsión de 
los abogados, ni a las tasas, recientemen­
te establecidas, sobre las actuaciones ante 
el Registro Civil e Identificación, a que se 
refiere la ley NQ 11.987, de noviembre de 
1955. 

Se ha exceptuado del recargo estable­
cido en este artículo el impuesto sobre 
transferencia de bienes raíces, respecto 
del celal expresamente se establece que 
permanacerán 'en la tasa actual, del 8,4 
por ciento, porque de otro modo, habría 
quedado en un 6 por ciento, lo que no es 
el espíritu de la Comisión. 

También se ha establecido en forma 
expresa que el impuesto a la transferen­
cia o cesión de acciones de Sociedades 
Anónimas, en comandita o de r~sponsabi­
lidad limitada, será de un 1 % del valor 
de las acciones de que se trate, cuando la 
opera~ión sea al contado, y de un 1,5 por 
ciento, cuando ella sea a plazo. Esto im­
porta una innovación respecto del primer 
informe, donde se proponía que el im­
puesto fuera del 20/e o del 3re, según se 
trate de transferencias al contado o a 
plazo. 

El rendimiento de este recargo se e¡,::­
tima en 150 millones de pesos en el se­
gundo semestre, es decir, 300 millones de 
peso~ al año. 

Fina~mente, señor Presidente, debo ex­
presar que la modificación a la ley de 
Timbres y Estampillas dará un rendi­
miento de 750 millones de pesos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Ofrezco la palabra a un se­
ñor Diputado que apoye el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputa­

do que impugne el artículo. 

El señor CORREA LETELIER (Vice-
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor MUÑOZ HORZ.-Señor Pre­
sidente, por este artículo del proyecto 
aprobado por la Honorable Comisión de 
Hacienda se elevan en un 30 o/e los im­
puestos básicos establecidos en el D. F. L. 
NQ :371, que fij ó el texto definitivo de la 
le~' sobre Timbres, Estampillas y Papel 
Sellado. 

El nuevo aumento propuesto que viene 
a agregarse a los dos de 20 % correspon­
dientes a los años 1955 y 1954, vendrá a 
gravitar en forma extremadamente one­
ro:-:a 8')bre la administración de .i usticia, 
por cuanto la encarecerá aún más, con­
tra todos los principios que aconsejan ha­
cerla, :m que no gratuita, lo más económi­
ca posible. 

Este encarecimiento perjudicará tam­
bién a los abogados, ya que dificultará o 
imnedirá el ejercicio de las acciones y la 
práctica de gestiones judiciales, sometidas 
a tributos prohibitivos. 

Este aumento ha alarmado con justa ra­
zón ;J los Colegios de Abogados del País; 
he ahí que casi todos ellos han hecho lle­
gar al seno de la Honorable Comisión de 
Hacienda su pensamiento. 

Creo, señor Presidente, que esta dispo­
. ~üci'm, por el enorme daño que producirá 

a la administración de justicia, debe ser 
reChazada. 

El señor HERRERA (Ministro de Ha­
cienda) .-i, Me permite la palabra, señor 
~)l'esidente ? 

El señor CORREA LETELIER (Vice 
presidente) .-Tiene la palabra el señor 
Ministro de Hacienda. 

El señor HERRERA (Ministro de Ha­
cienda) .-Sólo deseo dar una información 
al Honorable señor Muñoz. 

Este artículo no aumenta los impuestos 
que creó la Ley del Poder Judicial; tam­
poco perjudica, como cree Su Señoría, ni 
a los notarios, ni a los abogados ni a los 
receptores del Poder Judicial. 
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El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Cerrado el debate. 

En votación el artículo. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 43 votos; pOI" la negativa, 10 
votos. 

~l señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Aprobado el artículo 13. 

En discusión el artículo 149 • 

El señor VON MUHLENBROCK.-Pi­
'do la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra el señor 
Diputado Informante. 

El señor VON MUHLENBROCK.-Se~ 
ñor Presidente, al discutirse el artículo 14, 
la Honorable Cámara llega a considerar 
dos innovaciones de suma importancia, 
que seguramente serán aprobadas por la 
transcendencia social que tienen. Por este 
precepto se agregan al artículo 89 de la 
Ley de Timbres, Estampillas y Papel Se­
llado dos disposiciones, que llevarán los 
números 57 y 58, si son aprobadas. 

Establece el N9 57: "Las compraventas 
de bienes raíces que tengan por objeto la 
adquisición de viviendas económicas, que 
se efectúen por obr.eros inscritos como ta­
les en el Servicio de Seguro Social, por lo 
menos con dos años de anterioridad y que 
tengan sus imposiciones al día en el mo­
mento de celebrarse el contrato". Esta ca­
lidad y el plazo fijado se acreditarán con 
un certificado de esta institución que se 
insertará en la escritura de compra corres­
pondiente. Es también obligación impera~ 
tiva de los interesados presentar otro cer­
tificado de la Corporación de la Vivienda 
€'l que se deje constancia que la edifica­
ción cumple con los requisitos de la ley 
N9 9.135, llamada "Ley Pereira". Este be~ 
neficio sólo podrá ser utilizado por una 
sola vez. 

Por el N9 58 s~ establece, de ser apro­
bado: "Los títulos de acciones o prome­
sas de acciones nominativas y la transfe­
'rencia y cesión de éstos, ya sea de socie­
dades anónimas, en comandita o de res­
ponsabilidad limitada que se emitan a fa-

vor de los empleados y obreros de las res­
pectivas sociedades". Las acciones deberán 
emitirse en formularios confeccionados 
especialmente para estos casos. La Direc­
ción Genel:al de Impuestos Internos po~ 
drá oponerse a estas facilidades o a esta 
liberación tributaria en el caso que tenga 
constancia fundada de (me esta disposi­
ción está dando lugar a abusos. 

Por la transcendencia social que ambas 
disposiciones tienen, me permito solicitar 
su aprobación, en nombre de la Comisión 
de Hacienda. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Ofrezco la palabra a un se~ 
ñor Diputado que apoye el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honora.ble Cámara y 

no se pide votación, se dará por aprobado 
el artículo. 

Acordado. 
En discusión el artículo 15. 
El señor VON MUHLENBROCK.-Pi­

do la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra' al señor 
Diputado Informante, por cinco minutos. 

El señor VON MUHLENBROCK.-Se­
ñor Presidente, la Comisión de Hacienda 
aprobó con las modificaciones consiguien­
tes, un artículo propuesto por el Ejecuti­
vo, por el cual se establece "a beneficio 
fiscal, un impuesto de uno por ciento so­
bre toda operación de préstamo, sea en 
forma de descuentos de letras, mutuo, 
avance o sobregiros, préstamos con letras, 
pagarés, y baj o cualquiera otra forma. 
siempre que esté sujeta a plazo y cantidad 
determinados, qne realicen las institucio­
nes bancarias, el Banco del Estado de 
Chile y toda persona,juridica o n8.tnral. 

El impuesto será de cargo del deudor y 
se solucionará mediante el ingreso en di­
nero en arcas fiscales o por medio de es­
tR.mnilbs de impuesto adheridas 8.1 respec­
tivo documento, en caso de ser otorgarlo. 

Del cumplimiento rlel pago del tributo 
será solidariamente responsable el acree-
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dol'o Las instituciones a que se refiere el 

inciso primero de este artículo debel'án re­

tener el impuesto y enterado en arcas 

fiscales dentro de los primeros quince días 

del mes sigui2nte a aquel en que se reali­

ce la operación. En el caso que sólo inter­

vengan particulares, éstos deberán pag'al' 

el tributo al momento de l'eálizarse el acto 

o contrato gravado". 
Se consultan excepciones paJ'a los 'redes­

cuentos que otOl'gue el Banco Centi'al de 

Chile; para los créditos que vayan en be­

neficio del Estado, Instituciones Fiscales, 

Semi fiscales y rte Administración Autón8-

ma; para las opcl'aciones que realicen la 

Dirección General elel Crédito Prendario y 

Martillo, la Corporación de la Vivienda y 

las COoiJerati\'as de Consumo y para los 

préstamos que otorguen los organismos a 

sus imponentes, que no tengan el cal'ácter 

de hipotecario, 
El señor GUZMAN.-¿ Me permite una 

interrupción, Honorable colega '? 

El señor VON 1\IUHLENBROCK.-Con 

mucho gusto. 
El señor PG'E:t-¡-TES (don Juan E(luar­

do) ,-¿ :Me permite una inten:¡pción, Ho­

norahle' cclega? 
El sellor VON 1\IUHLENBROCK,-Ya 

le 1w concedido una interrupeión a mi Ho­

norahle col'ega señor Guzmán. 

El señ01' CORREA LETELlER (Vice­

presidente) .--Con la venia elel Honorable 

señOl' Von 1\1 ühl l2nbrock, tiene la palabra 

el Iion~)1'able señor Guzmán. 

El señor GeZMAN.-Señor Presidente, 

Entienílo que el uno por ciento del impues­

to q::e u'ea eiC~ a:-t;{>.110 es ann~11. La ley 

110 10 dice. POI' e,i.?mplo, e,l d <:<1S0 de 10:3 

sdl):'egi !'Os, i, cómo se va a cakular este 

impuesto'! No se d:eesi el lvreentaje es 

111i".'l1SUal o a1111n1. 
El sellO,' VO.'\ 11G'HLENBROCK.-Se­

ñOi' Pn~sidente, este tributo dal':: un l'cnch­

miento de un !l1Íl quinientos millones de 

pesos según antecenentes que se propor­

cion:1l'on a la Honorable Comisión de Ha­

cienda. Se propuso este impuesto con una 

vigencia de dos años; pel·o la Comisión es­

tim(í que el'a demasiado oneroso y sola-

mente lo dejó vigente para el segundo se­

mestre del año 1956. 
Es indispensable, señor Presidente, con­

sidenn' el alcance de este tributo sobre los 

créclitcs hipotecarios, el que se justifica si 

se considera que es un privilegio de muy 

pocos imponentes obtenerlos. En efecto, 

un Ochenta y tns por ciento de los impo­

neEtes de institueiones ele previsión no 

gozan de crédito hipotecario, es decir, sólo 

un 6,7 por ciento pueden conseguirlo. 

En la práctica, señor Presidente, este 

precepto impone una especie de tributo a 

las utilidades provenientes de la desvalo­

rización de la moneda. Todos sabemos lo 

que significa para un imponente obtener 

un préstamo para la adquisición de una 

propiedan y lo reducidos que son los divi­

denc10s que paga. 
En realidad, la única manera de alcan­

zar a la desvalorización es colocando una 

cspecip de tributo a la plusvalía. 

El Se1101' YCENTES (don Juan Eduar­

do) .-¡.lVle pe;']]1jte una interrupción, Ho­

aorablp Diputado? 
El señor YON l\1UHLENBROCK.-Con 

todo agl'ado, Honorable colega. 

El seflor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Con la venia del Honorable 

seflol' Yen }\1 ühlenbrock, tiene la palabra 

Su Señoría. 
El señor PUENTES (don Juan Eduar­

do) .-Señor Presidente, desearía saber si 

la exención que beneficia a las Cooperati­

yas de conS11mo alcanza sólo a aquéllas que 

,tienen personalidad jurídica y cuyo fun­

cionamiento ha sido autorizado por el De­

pnd:a:,"'nto l'C'snectivo. Digo esto, porque, 

pn C;¡"q contrario esta disposición se pres­

tenia ¡Jara burbr el pago de impL1estos 110l' 

medio, le la formación de cooperativas de 

hecho, es decÍl', cuya existencia no está 

deb i rlamente le.:>;alizada, 

El s('flor YON lVIUHLENBROCK.-Des­

graciadamente, seflor Presidente, en la 

Comisión de Hacienda no se consider6 la 

interesante sugerencia del Honorable se­

i'ior Puentes, doY) .Juan Eduardo. De toda" 

maneras el Honorable Senado podrá to­

marla en cuenta, a fin de evitar el abuso 



de que algunas cooperativas mal constituí­
das o que se formen para burlar la ley. 
queden liberadas, del pago de este tributo. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Entiendo que debe ser así; porque, 
mientras las cooperativas no tengan per·· 
sonalidacl jurídica, no son entidades capa­
ces de contraer obligaciones ni de contra­
tar con instituciones de crédito. Por eso, 
es indispensable que expresemos, para que 
quede en la historia de la ley, ya que sus 
preceptos no lo dicen, que la disposición se 
refiere a las cooperativas de consumo con 
personalidad jurídica. 

El señor VON MUHLENBROCK.-En 
el número 3" de este artículo se expl'esa 
que la falta de pago de este impuesto será 
sancionada con una multa de 25 veces el 
valor de la contribución adeudada, la que 
no podrá ser inferior a un mil pesos. En 
seguida, se agrega que, en caso de ]'(~iné'i­

dencia, la multa será, precisamente, de 
veinticinco veces la contribución adeu­
dada. 

Como ya lo manifesté, señor Presidente, 
el impuesto que se establece tendrá una vi­
gencia de un semestre, a contar desde la 
pub-licación de esta ley en el "Diario Ofi­
cial", y su rendimiento está calculado en 
un mil quinientos millones de pesos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Ofrezco la palabra a un se­
ñor Diputado que apoye el artículo. 

El señor GUZMAN.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor GUZMAN.-Señor Presidente, 
insisto J: pido que se me aclare la dur1a que 
tengo en que, si no Se intercala a conti­
nuación de la expresión "uno por ciento", 
la palabra "anual", éste impuesto sel'á in­
aplicable. En todo caso, no sé cómo se va 
a hace]' la liquidación... I 

El señor BOLADOS.-i,lVle permite una 
interrupción, Honorr.ble Diputado? 

El 3e110r GUZMAN,-Con todo agracio, 
Honorable colega. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Con la venia del Honorable 

señor Guzmán, tiene .la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor BOLADOS.-En la discusión 
general de este proyecto, presenté una in­
dicación para precisar el alcance del ar­
tículo 15, para expresar en forma clara, 
cómo y por cuánto tiempo se aplicará el 
nuevo tributo. Esa indicación incidía pre­
cisamente, en las observaciones que estaba 
haciendo el Honorable señor Guzmán. 

Tal como viene redactado el artículo, el 
impuesto deberá aplicarse en cada opera­
ción que se haga, ya se trate de avances 
o sobregiros, lo que aumentaría los inte­
l'E~ses de los créditos en un cuatro por cien­
b anual, ya que se liquidan b'imestral­
mente. Por otra parte, el Banco del Esta­
do está concediendo avances con letras a 
sesenta días. lo que irrogará un recargo de 
11n 2,eis por ciento para esta forma ele cré­
dito, reC2-rgo que, sumado al veintidós por 
ciento a que están operando los bancos co­
merciales, hace un total de veintiocho por 
ciento. Lógicamente, esto aumenta 1:::> . 

flación en el país, porque el mayor gasto 
debe ser cargado a los costos de produc­
ción. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Puede continuar Su Seño­
ría. 

El señor GUZMAN.-Señor Presidente, 
repito que, si no se aclara el alcance clel 
articu lo intercalando la palabra "anual", 
a contlnuaciónde la expresión "uno por 
ciento", la disposición resultará inaplica­
ble, Efectivamente, si se aplica este uno 
por ciento a cada operación, se encarece­
rían en forma insoportable los pr~stamos 
banca rios. 

Si no ha~' acuerdo para modificar la dis­
posición en la forma que he indicado, \'0-

taremos en contra elel ::ut5culo. 
El señCll' ~/IARTO~ES.-Pido la pala­

bl'a, señor Pl·csidente. 
El s"üor SILV A.-Piclo la palabra, se­

ñor P l'(~sidente. 
El señor MALLET.-Pielo la palabra, 

señOl' Presidente. 
El señor SANTANDREU.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice-
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presidente) .-Tiene la palabra el Honom­
ble señOl' Martones. 

El señor MARTONES.-Señor Presi­
dente, éste es uno de los artículos que van 
a. incidir más violentamente en el alza del 
costo de la vida. Lógicamente -como ya 
se ha dicho en esta Honorable Cámara­
los dieciséis mil millones de pesos que de­
berá rendir este tributo del uno por cien­
to, significan, en la práctica, un impuesto 
del dos por ciento, ya que los bancos liqui­
dan estas operaciones cada tres meses y la 
vigencia del tributo será de seis meses. 
Por otra parte, es natural pensar que el 
productor o el comerciante no ya a cargar 
este nuevo gravamen a sus costos sino ~d 
precio de venta oe sus artículos. 

El señol' MALLET.-¿ Me permite una 
breve interrupción, Honorable colega '? 

El señor MARTONES.-Con mucho 
gusto, Honorable colega. 

El señor CORREA LETELIETI (Vice­
presidente) .-Con la "enia del H9norable 
señor Martones, puede usar de la palabra 
Su Seiiol'Ía. 

El señor MALLET.-Señor Presidente, 
a las razOnes que está dando el Honorable 
señ01' Martones y que abonan el rechazo 
del altículo, debo agregar otra de suma 
gl'ayedad. 

Este impuesto del uno por ciento afec­
tará, también, a las operaciones hipoteca­
rias que realicen las Cajas de previsión; 
porque no otra cosa significa lo que di.ce 
la lctnl d) del N" ~ de este artículo. Ella 
expl'esa que quedan exentos de este im­
puesto, "los préstamos que otorguen los 
ol'ganie,rnos dé' 11l'evlsión a sus imponentes. 
que no tengan el carácter de hipobcaJ'io". 
A "contrario sensn", los préstamos de ca­
l'áete¡' hipotecal'io, que,lan gravados. 

Como dijo el Honorable sefíOl' Balados, 
y repitió el Honorable señor Martones, el 
crédito en Chile tendrá un costo anual de 
un :..:'/ a un 28%. 

El señor SIL V A.-¿ 1\le conceele una in­
terrupción, Honorable colega '? 

El ~eñor MARTONES.-Siempre que 
sea bren', con mucho gusto le concedo una 
intelTupción a Su Señoría. 

El señor CORREA LETELlER (Vice­
presidente) .-Con la venia elel Honorable 
señor Martones, tiene la palabra Su Se­
ñol'Ía. 

El señor SIL V A.---'---Sólo deseo peelir que 
se vote en forma separada la frase que fi­
gura en el número dos, al final de la letra 
d) y que dice : ... "que no tengan el carác­
ter de hi potecar io". 

N osotros somos contrarios a este grave­
meno Además, creemos que es doblemente 
inj usto establecer un impuesto delIro so­
bre los préstamos hipotecarios que, por lo 
general, son muy difíciles de obtener por 
los imponentes de las diversas cajas de 
preyisión. Muchas veces, una vez conse­
guidos dichos préstamos, en la práctica. no 
se pueden concretar porque los respectivos 
imponentes carecen ele la capacidad econó­
mica necesaria para cubrir todos los elepó­
sitos que se l(;s obliga a efectual'. 

:lVIucha;,; gal'acias, Honorable celega. . 
El señor MARTONES.-Se hicieron ob­

seryaciones tan .i ustas sobre lo dispuesto 
en este artículo, señor Presidente, que el 
Ejecutivo aceptó que él rigiera solo por un 
semestre. Contrariamente a lo que piensa 
el señor Dipntado informante, creo que 
este 1 (; hay que ag-regarlo al interés elel 
22 (Ir, que en la ~.ctualielad, se cobra co­
múnmente por las operaciones ele présta­
V'10S que se realizan en los bancos comer­
ciales. 

En todo caso, insisto en que se elivida 
la votación en la parte a que me he refe­
rielo; esto es, eleseo que se vote. en forma 
separada. lo relativo a los créditos que 
ot<wgan las ca ias O" previsión. 

El señor FONCEA.-Al pueblo no le 
clan créditos. 

El señor CORREA LETELlER (Vice­
presidente) .-ecnaelo el debate. 

Se votará el artículo 15, salvo la expre­
sión "que 11'~ tengan el carácter de hipote­
cario", r¡ue figura al final oe la letra el) 
en el número 2. Si es aprobaelo esta elis­
posición, se \iotará en seguiela la frase alu­
dida. 

-Pl'Octicada la /'otación pn forma pco­
nómica, hubo (hulas sob re su resultado. 
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El señol' CORREA LETELlER (Vice­

presidente) .-La Mesa tiene dudas sobre 
el resultado de la votación. Se va a repetir 
en forma económica. Ruego a los señOl"es 
Diputados no abstenerse. 

-Repetida lauotación en forma econó­
mica. nueuamente hubo dulÍas so/)re su /e­

sultado. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-La Mesa tiene dudas sobn~ 
el resultado de la votación. Se va a repetir 
nuevamente por el sistema de sentados y 
de pie. Ruego a les. señores Diputados no 
abstenel·se. 

-Repetida lawtación pOI' el sistema de 
sentados 11 de p'ie, dio el siguiente Tesulta­
do: pOI' la a{innati¡'a, :~7 t'oto8; pOI' la nc­
gatil'a, 33 I'otos. 

El señOl' CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Aprobado el artículo 15. 

Se va a votar la frase: "que no tengan 
el carúcter de hipotecario", con que fina­
liza la letra el) del número dos. 

-Practicada la 1)otación en fo)'ma cco­
nómica. dio el siguiente resultado: ]JO)' la 
afirmnti I'a, :38 1'ot08; por la nl'fjatil'a, ~n 
I'otos. 

El señOl" CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Aprobada la frase en cues­
tión. 

En discusión el artículo 16: 
El señor VON MUHLENBROCK.-Pi­

do palabra, señor Pl'esidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presi(lente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor VON MUHLENBROCK.-Se­
ñor Pl'esidente, por el artículo] 6 se dero­
gan una serie d'~ disposiciones tributarias 
canten idas en diversas le~'es y decretos 
ponjue al estimar que ya son inoperantes, 
muy antiguas, tienen un rendimiento muy 
l'educi(lo y, en fin, porque en cobrarlos y 
fiscalizados, se gasta una suma superior 
al rendimiento que, mediante tales im­
puestos se logra. 

Creo, Honorable Cámara, que es conve­
niente que explique, en forma resumida al-' 
gunas de las disposiciones que se derogan. 
El número uno, que deroga el impuesto de 

uno por ciento sobre el precio de venta de 
los sitios el'lazos de las nuevas urbaniza­
<:lOnes, rinde al año la suma de 2 millones 
355 mil 292 pesos. El número dos, que de­
roga las disposiciones legales que estable­
cieron impuestos adicionales para subve­
nir a los gastos que demanda la creación 
de nuevos departamentos, rinde al año la 
suma de 151 mil 594 pesos. 

El númel'O tres no tiene un rendimiento 
determinado. El número seis tampoco lo 
tiene. El número siete que creó fondos pa­
ra combatir las plagas que afectan a los 
<:ultivos de frejoles, lentejas, etcétera, tie­
ne un rendimiento de $ 773.002. El nú­
raen) ocho tiene un rendimiento de 
$ 722.7:~X, y se l'(~fiere a una contribución 
que ,;(C lhlll,:l "Derecho ele Cabotaje" y que 
grava a toda naVe nacional o extranjel'a 
que haga pi come¡'cio de cabotaje, o sea, 
qlW t]'(mSI'0l'te carga o pasajeros entre los 
puertos de la costa de la República. 

El númem diez rinde $ 50.800.- ... 
El ,wñOl' :\fARTONES.-Y el N" 15, 

i. cuánto rinde': 
El sefiOl' VON l\TUI:ILENBROCK.-EI 

K" 1;"), Honorable colega, tiene un rendi­
micntn de 25 millones 683 mil 888 pesos, y 
se rn'Sl¡m¡: que se refiere al decreto con 
fuerza dl~ le)1 N" 2:14, publicado en el "Dia­
rio Oficial" de fecha :30 ele mayo de 1931, 
qlW fijó el texto definitivo de la Ley Ge­
neral de Servicios Eléctricos, que, en su 
artículo D2, estableció diversos graváme­
nes. 

Este es el trihuto más importante que 
se deroga por esta disposición. 

El núm(','o (h'ciseís tiene un rendimien­
to elc' un m illón ;~-10 mil 694 pesos, y tam­
bién se 1'efiere a servicios eléctricos. El 
númcro dú'cj"iete que se refiere al Decre­
to Surn'emo N9 1.157, de 13 de julio de 
J 9:3], que fi i ó el texto definitivo de Ley 
General de Fenocarriles, tiene un rendi­
miento de ~J el mil 886 pesos, "y se refiere 
a que el concesionario de todo ferrocarril 
pag-arú un derecho de diez pesos por cada 
kilómetro de longitud de la línea, y uno de 
cuarenta pesos por kilómetÍ'o al aprobarse 
1m planes definitivos. El número diecio-



412 CAMARA DE DIPUTADOS 

eho, señor Presidente, tiene un rendimien­

to de 546 mil seis pesos, y se refieré a la 

remuneración de los servicios que preste la 

Sindicatura General de Quiebras. El nú­

mero diecinueve tiene un rendimiento de 

un millón 304 mil 860 pesos, y se refiere 

a la Ley N" 6.640 del año 1939, que fija 

el texto resumido de las disposiciones le­

gales que crearon las Corporaciones de 

Reconstrucción y Auxilio y de Fomento a 

la Producción. 
Finalmente, señor Presidente, deroga la 

ley N" 2.989, de 5 de marzo de 1915, cuyo 

rendimiento es más o menos similar al que 

tiene el número a que me acabo de r0ferir. 

En síntesis, se trata de dispo~icioncs ]('­

gales o contenidas en decretos antiguos 

que dan un rendimiento escasísimo, y cuya 

cobranza y fiscalización, además, cuesta 

rnás que el producido de los tributos cuya 

derogación se solicita. 
Nada más, señor Presiclente. 

El.señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Ofrezco la palabra a un se­

ñor Diputado que apoye d artículo. 

El señor MARTONES.-Pido la pala­

bra. señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente).- Tiene la palabra Su Se­

ñoría. 
El señor MARTONES.-Señor Presi­

dente, como muy bien ha informado el 

Honorable señor Von Mühlenbrock, éste es 

un artículo que mediante la derogación de 

diferentes leyes, evita un "trajín" enor­

me, digámoslo así, para su cobro a la Di­

rección General de Impuestos Internos. El 

rendimiento de todas estas disposiciones 

alcanza a una suma cercana a los sesenta 

millones de pesos. 
Quiero, sí, hacer notal' que en el número 

1;¡ de este artículo se incluya la deroga­

ción de un decreto con fuerza de ley, cuyo 

rendimiento actual, alcanza a veinticinco 

millones de pesos; es rlecir. casi podíamos 

decir, el cincuenta por ciento de lo que 

rinde la totalidad de las leyes y decretos 

(¡pe se derogan por la disposición en de­

bate. 

Veinticinco millones de pesos, señor 

Presidente, rinde este impuesto que ac-­

tualmentc paga la Compañía Chilena de 

Electricidad por kilowatt. Si se derogase 

este decreto con fuerza de ley, simplemen­

te quelTía decir que esta suma ingresaría 

a las arcas de esta Compañía, ya que, en 

ningún caso, ella sería devuelta a los con-

sumidores. . 

Por esta razón, he pedido que se divida 

la votación en este número' 15; además, 

solicito de la Honorable Cámara que la 

rechace. 
El señor VON l\1UHLENBROCK.­

¿ Me permite, señor Presidente, hacer una 

acIal'ación? 
~l <\":1(']' CORREA LETELIER (Vice­

presientp) .-Con la venia de la Sala. tie­

ne la palabra Su Señoría'. 

El señor VON MUHLENBROCK.­

Me olvidé de manifestar, señor Presiden­

te, que en el nÚmero quince había que ha­

cer una rectificación, pues el decreto con 

fuerza de ley que Re derog.a no lleva el N? 

323, sino el N9 244. Hay un error de im­

presión en el Boletín. 

El señor MARTONES.- Pero ese de­

creto se refiere a la misma materia. 

El señor VON MUHLENBROCK.­

Se rpfiere a la misma materia, Honorable 

Diputado. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente).- Ofrezco la palabra a un 

señor Diputado que impugne el artículo. 

El señor ACEVEDO.- Pido la pala-;­

bra, señor Presidente, 

El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente).- Tiene la palabra Su Se­

ñoría. 
El señor ACEVEDO.- Señor Presiden­

te, me Yoy a referir al número 19 del ar­

tlculo 16, (~ue deroga una disposición de 

la ley N9 10.254, que destina fondos pa­

ra adquirir terrenos, urbanizarlos y en­

tregarlos a personas de escasos recursos. 

Estos fondos provienen de un impuesto 

sobre aquellas urbanizaciones cuyas edifi­

caciones no sean inferiores a doscientos 

metros cuadrados, de suerte, entonces, 

que, al derogar esta disposición legal, se 
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tendería a facilitar la construcción de edi­
ficios {le mayor superficie qUe la señala­
da, en circunstancias que su finalidad es, 
precisamente, la de dar sitios urbaniza­
dos a la gente que realmente no tiene me­
dios. En una sesión del año pasado, de 
la Honorable Cámara de Diputados, se 
trató latamente el problema de la falta 
de urbanización de muchas poblaciones en 
la provincia de Santiago y a lo largo de 
todo el país. Recuerdo que, en aquel en­
tonces, el Honorable señor Florencio Ga­
lieguillos, fue Diputado informante de un 
proyecto de ley por el que se prorrogaban 
las di~posiciones del artículo 37 de un de­
creto con fuerza de ley . 

El señor BARRA.- El Decreto con 
Fuerza de Ley N9 224. 

El señor ACEVEDO.- Muchas gracias, 
Honorable colega. Esto perseguía el pro­
pósito de obtener mayores recursos eco­
nómicos para las urbanizaciones. 

Por este motivo, en esta oportunidad, 
pido la división de la votación respecto ele 
este número 19 del artículo 16 anticipan­
do a la Honorable Cámara que lo vota­
ré en contra. 

Le concederé una interrupción al H 0-

no rabIe señor Foncea .. 
El señor CORREA .LETELIER (Vice­

.presidente).- Con la venia del Honora­
ble señor Acevedo, tiene la palabra Su 
Señoría. 

El 'señor FONCEA.- Señor Presiden­
te, en la discusión general del proyecto, 
presenté una indicación tendiente a dero­
gar el impuesto de cincuenta centavos por 
litro de vino, que grava él diferentes pro­
vincias para financiar las obras ele agua 
potah1e de Antofagasta. Desenba aue ese 
impuesto se destinara a un plan de 0 1)1';,8 

dentro de las provincias que lo produ('\'n. 
Basaba mi indicación en el hecho de que 

Antofagasta, como zona cuprera, recibe 
miles de millones de pesos por concepto 
de participación en las utilidades del co­
bre, de modo que resulta absurdo que se 
siga gravando a las provincias que no go­
zan de este beneficio, con un im.puesto en 

favor de las zonas privilegiadas, como es 
el caso que pretendía subsanar con mi 
inicia tiva. 

Pue" bien, señor Presidente, la Comi­
sión de Hacienda declaró improcedente 
esta indicación, por no guardar atingen­
cia con el proyecto, en circunstancias que 
es evidente su estrecha relación con el ar­
tículo 16 en discusión, donde se derogan 
numerosos impuestos vigentes. 

Pero lo más grave, y en esto quiero 
hacer hincapié en esta oportunidad, es que 
el señor Ministro de Hacienda se habría 
comprometido formalmente a apoyar es­
ta indicación, según se lo manifestó al Ho­
norable señor Bustamante, a quiensolici­
té lo consultara sobre el particular. Pues 
bien, el señor Ministro de Hacienda, pre­
sente en la sesión de la Comisión de Ha­
ciencla, no dijo una sola palabra para 
apoyar la indicación, según Se me ha in­
formado. Yo quiero dej ar constancia de 
mi protesta, porque esto constituye, en 
el fondo, un engaño Lmpl'opio de un Se­
crétario de Estado. 

y debo protestar también de la actitud 
de la Comisión de Hacienda, esta Comi­
sión que todo lo puede dentro del Con­
greso ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
In 1'1;,::. 

El señor FONCEA.- ... se ha per­
mitido, "in ninguna base reglamentaria, 
declarar improcedente esta indicación que, 
reglamentariamente, guarda rigurosa re­
lación con este proyecto. 

-HaNan :varios sefiares Dij))Itada.<; 0, 

la 1'e,::. 
El ,señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente).- ¿ Ha terminado el Honora­
ble seíior Acevedo? 

El señor ACEVEDO.- Sí, señor Pre­
siclente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Cerrado el debate. 

Se ha pedido división de la votación por 
números. 

En votación el número primero. 
-Pmcticada l-a 'votación en fonna cco-
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nom'Wa, dió el siguiente resultado lJOr la 
afirmativa, 48 votos; por la negativa, 18 
votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Aprobado el número 19 • 

En votación el número 29• 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dió el siguiente resultado por la 
afirmativa, 55 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Aprobado el número 29 . 

En votación el número 39. 

Si le parece a la Honorable Cámara, y 
no se pide votación, se dará por aprobado 
el número 39 . 

Aprobado. 
En votación el número 49. 

Si le parece a la Honorable Cámara, y 
no se pide votación, se dará por aproba­
do el número 49. 

Aprobado. 
En votación el número 59. 
Si le parece a la Honorable Cámara, y 

no se pide votació¡¡, se dará por aprobado 
el número 59. 

Aprobado. 
En votación el número 69• 

El señor MALLET.- Que se vote, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- En votación. 

-Practicada la 1Jotación en forma eco­
nómica, dió el siguiente resultado por la 
afirmativa, 44 votos; por la negativa, 12 
votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Aprobado el número 69 . 

En votación el número 79. 

Si le parece a la Honorable Cámara, y 
no se pide votación, se dará por aproba­
do el número 79. 

El señor MALLE T.- Que se vote, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- En votación. 

-Practicada la votación en f onna eco­
nómica, dió el signiente resultndo por la 
afirmativa, 48 votos, por la negativa, lG 
votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Aprobado el número 79. 

En votación el número 89 . 

-Practicada la-'votación en forma eco­
nómica, dió el siguiente resultado por la 
afirmativa, 49 votos; por la negativa, 14 
votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Aprobado el número 89• 

En votación el número 99. 

Si no se pide votación, se dará por apro-
bado el número 99• 

Aprobado. 
En votación el número 10. 
El señor CUETO.- Señor Presidente, 

¿ por (:ué no se da alguna explicación acer­
ca del número lO? Podría darla el señor 
Ministro o el Honorable Diputado infor­
mante. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Solicito el asentimiento de 
la Sala para conceder la palabra al Hono­
rable señor Cueto. 

Un señor DIPUTADO.- No hay acuer­
do. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Hay oposición. 

En votación el número 10. 
-Practicada la vótación en fo'1"ma eco­

nómica, dió el siguiente resultado por la 
afirmativa, 38 votos; por la negativa, 7 
votos. _ 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Aprobado el número 10. 

En votación el número 1I. 
Si le parece a la Honorable Cámara, y 

no se pide vota~ión, se dará por aprobado. 
Un señor DIPUT ADO.-Que se vote, 

señor Presidente. 
-Hablan ?.'arios señores Diputados a 

la 1)e,z. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente).- Ruego a los señores Dipu­
tados guardar silencio. 

En votación. ' 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dió el sÍ,(juiente resnltado por la 
afirmativa, 47 votos; por la negativa, 12 
votos. 
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El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Aprobado el número 12. 

En votación el número 13. 
-Practicada la votación en fonria eco­

nómica, dió el siguiente resultado }Jor la 
afirmativa, 47 votos; IJar la negati'0'o, ';' 
votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Aprobado el número 13. 

En votación .el número 14. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bado. 
Un señor DIPUTADO.- Que se vote, 

señor Presidente . 
. El señor PALMA VICUÑA.- Va. a ser 
la misma cuenta. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dió el sig'uiente res1ütado P01" la 
afirmativa, 53 votos,' por la negativa, 6 
'votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - Aprobado el número 14. 

En votación el número 15. 
La derogación se refiere al Decreto con 

Fuerza de Ley NQ 244. 
El señor MALLET.- ¿ Por qué se cam­

bió el número del Decreto C"on Fuerza de 
Ley, señor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Porque hay un error tipo­
gráfico, señor Diputado. 

-Hablan vanos señores Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
;presidente).- Ruego a Sus Señorías se 
sirvan guardar silencio. 

El señor CORBALAN.- No se le pue­
de cambiar de número, sefíor Presidente. 

-Hablan vanos señores Diputados a 
la 1'ez. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Ruego a Sus Señorías se 
sirvan guardar silencio. 

El señor CUETO.- ¿ Qué dice de ésto 
el señor Ministro, señor Presidente? 

El señor CORBALAN.- ¿ Qué rendi­
miento tenían estos gravámenes, señor 
Presidente? 

El señor VON· MUHLENBROCK.-

M uy poco. Esto beneficia a la Compañía 
Chilena de Electricidad. 

-Hablan varios señores Diputados al'· 
la vez. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Ruego al Honorable señor 
Cueto se sirva guardar silencio. 

-Practicada la votación en forrma ecO­
nómica, dió el siguiente resultado por la 
afirmativa, 38 votos,' }JO}' la negativa, 27 
votos. , 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Aprobado el número 15. 

El señor CORBALAN.- Señor Presi­
dente, en el proyecto se habla de D. F. L .. 

. NQ 323. 

El señor fjORREA LETELIER (Vice-· 
presidente).- Honorable Diputado, la 
Mesa hizo presente a la Sala que había 
un error de copia, que está salvado en el' 
original, donde aparece que la referencia 
es el D. F. L. NQ 244. 

En votación el número 16. 
-Pmcticada la. vota.ción en forma eco­

nómica., dió el siguiente resultado por la 
afirmativa, 49 votos; por la negativa, 11 
votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Aprobado el número 16. 

En votación el número 17. 
Si no se pide votación, se dará por apro-

bado. 
Aprobado. 
En votación el número 18. 
Si no se pide votación, se dará por 

aprobado. 
Un señor DIPUTADO.-No, señor Pre­

sidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente).- En votación. 
-Practicada la vota.ción en forma eco­

nómica., dió el sig11iente }'esultado por la 
a.firmativa., 47 votos; por la negativa, l()' 

'votos. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente).- Aprobado el número 18. 
Si le ,parece a la Sala, quedará aproba­

do el inciso final. 
Acordado. 
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Si le parece a la Sala, se suspenderá 
la sesión hasta las diez y media de la 
noche. 

Varios señores DIPUTADOS.- No, se­
ñor Presidente. 

El señor CISTERNAS.- No hay acuer­
do, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Yiee­
presidente).- N o hay acuerdo. 

El señor MARTIN.- Si hay acuerdo, 
::señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- El artículo 17 está a pro­
bado reglamentariamente. 

En discusión el artículo 18. 

3.-SUSPENSION DE LA SES ION 

El señor SILV A.- ¿ Por qué no solici­
ta de nuevo, el asentimiento de la Sala 
para suspender la sesión, señor Presiden­
te? 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presiciente).- Solicito nuevamente el 
asentimiento de la Sala para sup,:.¡ender 
la sesión hasta las diez y. media de la 
noche. 

El señor POBLETE.- No, señor Pre­
sidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- No hay acuerdo. 

-Hablan varios set"'wres Diputados a 
la l'ez. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Hay oposición, señor Di­
putado. En discusión el artículo 18. 

El señor ACEVEDO.- j Si nadie se ha 
opuesto, señor Presidente! 

Un señor DIPüT ADO.- Solicite nue­
vamente el asentimiento de la Sala, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Solivito nuevamente el 
asentimiento de la Sala para suspender 
la sesión hasta las diez y media de la 
noche. 

A cm·dado. 
Se sus.pende la sesión. 

-Se suspendió la sesión a las 21 Iza­
ras, 23 minutos. 

4.-REANUDACION y SUSPENSION DE LA 

SESION 

El señor DURAN (Presidente).- Con-
tinúa la sesión. 

Se suspende la sesión .por quince mi-
nutos. 

-Se sltspendió la sesión. 

5.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­

BROS DE COMISIONES 

El señor DURAN (Pre~idente) .-Con­
tinúa la sesión. 

Solicito la venia de la Sala para dar lec­
tura a algunos cambios de Comisión. 

Acrn·dado. 
El seiíor CAÑAS (Prosecretario acci­

dental) .-- El señor Serrano renuncia a 
la Comisión de Hacienda. Se propone en 
su reemplazo al señor Correa Larraín. 

El señor DURAN (Presidente).- Si 
le parece a la Sala, se ace.ptarim la renun­
cia y el reemplazo. 

A.cordado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario acci­

dental).- El señor Palestro renuncia a 
la Comisión de Gobierno Interior. Se pro­
pone en su reemplazo al señor Lobo. 

El señor DURAN (Presidente).- Si 
le parece a la Sala, se aceptarán la re­
nuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario acci­

dental). El señor Ríos renuncia a la Co­
misión de Trabajo. Se propone en su re­
emplazo al señor Errázuriz, clan Carlos 
Jo.~é. 

El señor DURAN (Presidente).- Si 
le pareee a la Sala.., se aceptarán la re­
nuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario acci­

dental).- El señor Sepúlvecla Garcés re­
nuncia a la Comisión de Trabqjo.- Se pro-
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pone en su reemplazo al sei'ior Rivera, 

don Guillerm9. 
El sei'ior DURAN (Presidente).- Si 

le :parece 'a la Sala, se aceptarán la re- ; 

nuncia y el reemplazo. 

cienda hay una leve diferencia de redac-­

ción en el inciso primero de este artículO' 

18, que no tiene mayor trascendencia. 

Este artículo 18 tiene por objeto fa­

cultar a Su Excelencia el Presidente de 

la Re.pública para emitir pagarés, que 

suscribirá el Tesorero General de la Re­

pública, hasta por la suma de quince mil 

millones de pesos, con un interés del cin­

co por ciento y con una amortización a 

cinco ai'ios. El servicio de intereses y 

amortización de estos pagarés lo hará la 

Tesorería General de la República y se 

consultará en la ley de Presupne::ltos de 

la N ación, entre los ai'ios -1957 a 1961~ 

es decir, durante cinco ai'ios. 

Acordado. 
El sei'ior CAÑAS (Prosec~etario acci­

dental).- El sei'ior Martínez Camps re­

nuncia a la Comisión de Educación. Se 

propone en su reemplazo al señor Maga­

lhaes. 
El sei'ior DURAN (Presidente).- Si 

le parece á la Sala, se aceptarán la re­

nuncia y el reemplazo. 
Aco1'dado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario acd· 

dental).- El sei'ior Weber renuncia a ia 

Comisión de Trabajo. Se propone en su 

r:eemplazo al sei'ior Zúñiga. 
El señor DURAN (Presidente).- Si 

le parece a la Sala, se aceptarán la re· 

nuncia y el reemplazo. 
Acordado. 

6.-MODIFICACIONES A LA LEGISLACION TRI­

BUTARIA Y A DIVERSAS DISPOSICIONES DE 

CARACTER ADMNISTRATIVO.- SEGUNDO 

INFORME. 

El sei'ior DURAN (Presidente) .-Con­

tinúa la discusión del proyecto qUe modi­

fica la legislación tributaria y a diversas 

disposiciones de carácter administrativo. 

Corresponde ocuparse del artículo 18. 

En conformidad al acuerdo de los Co­

mités, se concederán diez minutos a un 

Honorable Diputado que apoye el artícu­

lo, diez minutos a un Honorable Diputa­

do que lo impugne y diez minutos al Ho­

norable Diputado informante. 

En discusión el artículo 18. 

Ofrezco la palabra. 
El señor VON MUHLENBROCK.-­

Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tie­

ne la palabra Su Sei'ioría. 
El sei'ior VON MUHLENBROCK.-Se­

ñor Presidente, entre eJ primero y el se­

gundo informe de la Comisión de Ha-

El sei'ior BEN A VIDES.- ¿ Me permite 

una interrupción, Honorable colega? 

El sei'ior VON MUHLENBROCK.­

Voy a terminar .primero, Honorable co­

lega. Luego p;:¡dré cOYlcederle una inte­

rrupción a Su Señoría, ya que dispongo 

de tiempo. 
Estos pagarés están destinados a pagar 

las deudas pendientes que tiene el Fisco­

con diversas instituciones estatales, prin­

cipalmente las Cajas de Previsión. Me­

diante el mecanismo de estos pagarés, se­

ñor Presidente, las Cajas de Previsión 

tendrán la plena seguridad de que el Fis-

. co les cancelará lo que les -adeuda- dentro 

del plazo de cinco ai'ios, porque los recur­

sos necesarios serán consultados en las 

Leyes de Presupuestos de la N ación. 

La Comisión de Hacienda estudió con 

toda detención este artículo para deter­

minar si significaba una emisión. Pero 

se llegó -a la conclusión de que no repre­

sentaba emisión de ninguna especie, sin(} 

un mecanismo ampliamente útil al Esta­

rlo, por cuanto le permitirá disminuir en 

quince mil millones de pesos su défict de 

arra~ treo Las instituciones acreedoras. 

por su parte, tendrán la certeza de que en 

el plazo de cinco años se les pagarán es­

tas deudas, que se vienen arraJltrando 

desde hace varios años. 
El señor BOLADOS.- ¿ Me .permite 

una interrupción, Honorable colega? 
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El señor VON MUHLENBROCK.-EI 
Honorable señor Benavides me había so­
licitado una interrupción, señor Presi­
dente. 

El señor DURAN (Presidente).- Con 
la venia de Su Señoría, tiene la palabra 
'el Honorable señor Benavides. 

El señor BENAVIDES.- Señor Pre­
sidente, quisiera formular sólo dos pre­
-guntas al señor Diputado informante. En 
primer término, deseo que nos informe 
"acerca de la calidad de estos pagarés y 
su posibilidad de ser descontados por los 
organismos tenedores, esto es, por las Ca­
jas de Previsión en este caso, en las ins­
tituCiones bancarias. 

En segundo lugar, deseo que nos acla­
re COn exactijud el sentido de esta dispo­
sición, para que podamos determinar el 
alcance de esta consolidación de las deu­
das de las Cajas de Previsión y otros or­
ganismos fiscales, que parece no consulta 
los intereses de estas instituciones. En 
efecto, señor Presidente, entiendo que las 
deudas que tiene el Fisco con estos orga­
nismos son de pago inmediato, mientras 
que esta disposición que estamos discu­
tiendo las transforma en obligaciones a 
cinco años plazo. En otros términos, se 
trata de una consolidación de pie for­
zarlo. 

Le ruego al señor Diputado informan­
te aclarar los dos puntos que he señalado. 

Nada má.s, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Pue­

de continuar el Honorable señor Van 
Mühlenbrock. 

El señor VON MUHLENRROCK.-Se­
ñor Presidente, contesto gustoso las pre­
guntas que ha hecho el Honorable Dipu­
tado señor Benavides. 

Estos pagarés señor Presidente, cl)n~ti­
tuyen simplemente una prórroga de ouli­
gaciones fi"Rcales por un plazo de cinco 
años. Ellos no serán descontables ni po­
drán ser llevados al Banco Central, de 
acuerdo con las disposiciones de la ley. 

El señor BOLADOS.-¿ Me perm~te una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor MALLE T.- ¿ Me cQncede una 
interrupción, Honorable eolega. 

El señor VON MUHLENBROCK.­
Con el mayor gusto, Honorable Diputado. 

El señor DURAN (Presidente).- Con 
la venia del Honorable señor Von Mü­
hlenbrock,. tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MALLET.- Desearía, i'leñor 
Presidente, que el señor Diputado infor­
mante nos indicara el detalle de b dis­
tribución de estos quince mil millones de 
pesos entre las instituciones de previsión 
y demás organi'smos estatales a los cua­
les adeuda aportes el Fisco. 

El señor VON MUHLENBROCK.­
Desgraciadamente, no tengo a la mano 
el cuadro de esas deudas del Fisco, Hono­
rable colega. 

El señor BOLADOS.- ¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor VON MUHLENBROCK.-Po­
siblemente, el señor Ministro de Hacien­
da podría informar a Su Señoría sobre el 
particular. Pero, en todo caso, son deudas 
del Estado con las Cajas de Previsión. 

El señor DURAN (Presidente) .-¿Ha 
terminado Su Señoría '! 

El señor VON MUHLENBROCK.-Pa­
ra finalizar, señor Presidente, debo ex­
presar en respuesta a la segunda parte 
de la consulta del Honorable señor Bena­
vides, que en la práctica no es esto una 
consolidación, sino una prórroga de las 
deudas contraídas por el Estado con las 
instituciones estatales. 

El señor GUMUCIO.- ¿Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor VON MUHLENBROCK.­
Con todo gusto, Honorable colega. 

El señor DURAN (Presidente).- Con 
la venia del Honorable señor Von Mühlen­
brock, tiene la palabra el Honorable se­
ñor Gumucio. 

El señor GUMUCIO.-'-- Deseo saber, se­
ñor Presidente. a qué se refiere la expre­
sión "organj,\mos estatales"; es decir, si 
se trata de servicios fiscales, semifiscales 
o de otra naturaleza ... 

El señor MALLET.-Lo que debemos 
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conocer es cuáles son los organismos esta­
tales ... 

El señor VON MUHLENBROCK.-No 
entiendo la pregunta del Honorable se­
ñor Gumucio. 

El señor GUMUCIO.- Es interesante 
saber si la expresión "organismos estata­
les" se refiere a instituciones o servicios 
fiscales o semifiscales o a' otra clase de 
organismos. Me parece que la expresión 
citada es muy amplia. 

El señor BOLADOS.- j Habló de "Ca­
jas de Previsión"! 

El señor VON MUHLENBROCK.­
Creo, señor Presidente, que la consulta 
del Honorable colega puede ser contesta­
da por el señor Ministro de Hacienda, que 
está esperando la oportunidad para ha­
cer uso de la palabra. 

El señor DURAN (Presidente).- ¿Ha 
terminado, Su Señoría? 

El señor VON MUHLENBROCK.-Sí, 
señor Presidente. 

E.1 señor HERRERA (Ministro de Ha­
denda).- Pido la palabra, señor Presi­
lente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el señor Ministro de Ha­
cienda. 

El señor HERRERA (Ministro de Ha­
rienda).- Señor Presidente, el obj eto de 
este artículo 18 es perfectamente claro. 
El déficit de arrastre alcanza a la suma 
de cuarenta y seis mil millones de pesos. 
En él se incluyen muchas deudas que el 
Fisco tiene desde hace varios años con 
algunas Cajas' de Previsión o institucio­
nes relacionadas con el Estado, como, por 
ejemplo. el Servicio de Seguro Social, al 
,cual se debe la cantidad de dos mil ocho­
cientos millones de pesos ... 

El señor VON MUHLENBROCK.-¡ y 
el Servicio Nacional de Salud! 

El señor HERRERA (Ministro de Ha­
cienda ~. Economía).- ... lo mismo que 
al Servicio Nacional de Salud y a otras 
instituciones ... 

-H o Mari' vOTios señores Diputados a 
la vez. 

El señor HERRERA (Ministro de Ha­
cienda y Economía).- ¿ Podría seguir 
hablando, señor Presidente? 

El señor MALLET.- ¿ Podría dar el 
detalle, señor Ministro . . . ? 

El señor DURAN (Presidente).- Ho­
norable señor Mallet, ruego a Su Señoría 
se sirva guardar silencio! 

El señor HERRERA (Ministro de Ha­
cienda y Economía).- N o he concedido 
interrupciones a nadie, señor Presidente. 

El objeto de esta disposición es permi­
tir que el Estado llegue a un acuerdo con 
las instituciones a las cuales adeuda di­
versas sumas, para cancelárselas median­
te estos pagarés a que se refiere este ar­
tículo y disminuir, en esta forma, el dé­
ficit de arrastre, consultando en el Pre­
supuesto las cantidades necesarias, a par­
tir de 1957 y hasta 1961, es decir en un 
plazo de cinco años. De esta manera, las 
instituciones qne acepten esta solución po­
drán cobrar estas cantidades que hoy día, 
mientras no se financie el déficit de arras- , 
tre, es imposible que puedan percibir. 

Este el el objetivo fundamental de esta 
disposición. 

El señor Silva me ha solicitado una 
interrumpción, señor Presidente. 

El señor ACEVEDO.- ¿ Me permite 
una interrupción, señor Ministro? 

El señor BOLADOS.-¿ Me permite una 
interrupción, señor Ministro? 

El señor DURAN (Presidente).- Con 
la venia del señor Ministro, tiene la pa­
labra el Honorable señor ~ilva. 

El señor SILV A.- Señor Presidente, 
al discutirse este artículo en la Comisión 
de Hacienda, fuimos contrarios a él por­
que, en el hecho, significa permitir que se 
entregue a los organismos estatales a que 
se alude aquí -que concretamente son las 
diferentes Cajas de Previsión y' el Ser­
vicio Nacio\ial de Salud- papeles en pa­
go de las deudas que el Estado tiene con 
ellos. 

Señor Presidente, es interesante recor­
dar aquí cómo se han producido estas 
deudas del Estado con los organismos de 
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prevlslOn. A los empleados públicos, por 
ejemplo, se les hacen religiosamente las 
deducciones correspondientes a sus ap;)l'­
tes a las instituciones de previsión; sin 
embargo, ellas no son depositadas por el 
Estado en las Cajas de Previsión. Y es 
.así como la Caja Nacional de Empleado." 
Públicos y Periodistas, al igual que la ma-

. yoría de las instituciones de previsión, 
no puede dar a sus imponentes los bene·· 
ficios que por la ley está 'obligada a con­
cederles. Menos podrán hacerlo ahora que 
los pagos qUe el Estado tiene que hacer 
a estos organismos se va a diferir por un 
plazo de cinco años. Con toda seguridad, 
señor Presidente, en adelante se seguirá 
repitiendo esta anomalía de que el Esta­
do no pague los aportes que debe hacer a 
estos servicios' ni deposite las imposicio­
nes que retiene a sus imponentes para ve­
nir más tarde, en futuros proyectos de 
ley, a proponer un tratamiento idéntico al 
que pretende dársele esta noche. 

Señor Presidente, ya sabemos lo que 
ocurre con el Servicio Nacional de Salud. 
Prácticamente, es éste un servicio que no 
puede cumplir las funciones que le corres­
ponden en virtud de la ley, debido a que 
carece no sólo de fondos para pagar a su 
personal, sino también de los más ele­
mentales medios para combatir las enfer­
medades. En las postas de diferentes pue­
blos de provincias falta el alcohol, él al­
godón, y muchas otras cosas indispensa­
bles para atendev a la salud del pueblo ... 

El señor HUERT A.- j Faltan médicos! 
El señor SILVA.-Faltan también mé­

dicos, Honorable colega, porque no tiene 
con qué pagarlos. 

Creo, señor Presidente, que quienes 
necesitan ser atendidos por el Servicio 
N acional de Salud, no por obra de benefi­
cencia, sino que porqUe ellos están pagan­
do esta atención no es posible decirles 
que este Servicio no les puede prornr:' ~ 
tal atención porque el Estado no ha sirlo 
capaz de realizar con él una econlJIT'Ía 
bien orientada hasta el punto de que aho-

ra, en lugar de pagarle los aportes Que le 
dene, le entrega sólo papeles. 

Recordemos también lo que ha ocurrido 
con el Servicio de Seguro Social. Esta 
institución, en reiteradas oportunidades ha 
tenido que hacerle préstamos al Gobier­
no para que éste pudiera pagar los suel­
dos del personal del Servicio Nacional de 
Salud; préstamos que había el compro­
miso de devolver en un plazo breve. Re­
cuerdo,. por ejemplo, que uno. de estos 
prestamos se hizo en el año 1953 para can­
celarse antes del 31 de diciembre, sin que 
hasta la fecha haya sido pagado. Pues 
bien, ahora sú cancelación se difiere por 
cinco cUlos más. 

Senor Presidente, los Diputados Socia­
listas Populares vamos a votar negativa­
mente este artículo, porque creemos que 
deben buscarse medios adecuados para 
cancelar efectivamente estas deudas, a fin 
de que ,os imponentes de los diferentes 
institutos de previsión puedan disfrutar 
realmente de los derechos que las leyes or­
gánicas de elios les conceden. 

1\1 uchas gracias, señor Ministro. 
El señor DURAN (Presidente) .-Pue­

de cOntinuar el señor Ministro de Hacien­
da. 

El sei'lor HERRERA (Ministro de Ha­
cienda).- Señor Presidente, las pabbras 
que ha dicho el Honorable señor Silva nos 
hacen volver al problema. fundamenml 
que estamos discutiendo, esto es, a las 
deudas que tiene el Fisco con los dife­
rentes organismos del Estado. 

La razón de por qué estas deudas no 
han sido canceladas oportunamente en 
<1

'
103 anteriores, es bien conocida de los 

Honorables Diputados: se debe al hecho 
dl~ que nunca los Presupuestos de esos 
úios fueron debidamente financiados. 

Por disposición de la ley N9 10.343 Y 
de otras leyes, se reajustaron los sueldos 
de. los empleados de la Administración PÚ­
blica. A pesar de que el reajuste de estos 
sue:dos no tenía financiamiento en el Pre­
supuesto de la Nación, el Gobierno tenía. 
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que pagarlo, porque le era obligatorio ha­

cerlo. Entonces quedaban impagas, como 

decía el Honorable señor Silva, esas otras 

deudas que el Fisco tiene con las institu­

ciones de previsión. 
En la actualidad, señor Presidente, que­

dan dos caminos: o se otorga, por parte 

del e (\TIgreso Nacional, el financiamiento 

conveniente para el actual Presupuesto del 

presente año, que hasta este momento tie­

ne ~:a un clesfinanciamiento de seis mil 

mrlol1Ps de pesos, suma que ya he soli­

citado al Honorable Congreso Nacional, 

? tam'
)ién se da financiamiento al déficit 

de arrastre, o se permite buscar las solu­

ciones a~ecuadas, tal como se propone en 

este momento, para ir disminuyendo el 

déficit de arrastre, dentro de lo que nos 

sea posible. 
El señor DURAN (Presidente).­

Ofrezco la palabra a un seüor Diputado 

que defienda el artículo. 

El seüor CORREA LARRAIN.- Pido 

do la palabra, señor Presidente. 

El seüor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Seüoría. 

El señor CORREA LARRAIN.-Se­

üor Presidente, es curiosa la '::lOsición 

que <l;;;umen ciertos partidos políticos, 

sobre los cuales récae una gran res]:on­

sabilidac1 en la mala gestión financiera 

de lo;;; últimos tiempos. El Partido Socia­

lista Popular, por intermedio de uno de 

sus más brillantes Diputados, ha estado 

echamlo en cara el actual sistema para 

.pagar las deudas que el Fisco tiene con 

las instituciones de previsión, y ha SO~¡­

tenido que es contrario a esta pOlítica, 

pues haCe dilatar el pago de una deuda, 

por ahora incobrable, a cinco años plazo. 

Sin embargo, deseo recordar a la HOEO­

rable Cámara que el Fartido Soci"iisb 

Popular, cuando tenía la responsabilidad 

de Gobierno, en la época en c.~ue ocupó el 

Ministerio de Hacienda, dejó un ejerci­

cio financiero con un déficit de once mil 

mi:lones de pesos, que forman parte de 

Jos cuarenta y seis mil millones de pesos 

de déficit de arrastre a que se refiere el 

seüor Ministro de Hacienda, en estos mo­

mentos. 
Por orto lado, es muy fácil que en este 

instante se venga a criticar una formali­

dad de pago, sin que hayamos visto al 

Partido Socialista Popular y a los par­

tidos de izquierda dar los recursos nece­

sarios para que el Gobierno pueda cubrir 

ahora dicho déficit. 

El señor SILV A.-¿ Me .permite una 

interrupción, Honorable Diputado? 

El señor CORREA LARRAIN.-Por 

tales razones, es incomprensible y dema­

gógica la actitud de estos partidos porque 

son los grandes responsables de la crisi" 

por la cual atraviesa Chile. En estos mo­

mento,s, con una falta de patriotismo que 

les enrostro ante todo el país, no son ca­

;paces de traer soluciones necesarias para 

terminar con la quiebra económica por la 

que estnmos atravesando. 

-Hnblan 1'a1'Ú)S señorcs Diputados a 

la vez. 
E~ señor DURAN (Presidente) .. - Ho­

norable seilor Palestro, llamo al orden a 

Su Señoría. 
Ruego a los señores Diputados se sir­

van guardar silencio. 
El seilor' CORREA LARRAIN.-,--Se­

ilor Presidente, creo que quienes tiene~l 

sobre sus espaldas la grave responsabili­

dad de haber burlado al pueblo chileno, 

después de haber dicho "que paguen los 

poderosos", hoy día están defendiendo a 

aquéllos que especulan en desmedro del 

pueblo al que dicen defender. 

-Hal)lan 1'(11'i08 seii0TCS Diputados a 

la 1)C,"". 

El señOr DURAN (Presidente).­

Ofreí:co la palabra, hasta por die?, minu­

tos, a un seüor Diputado que impugne el 

artículo. 
El seüor MALLET.-Pido la palabra, 

señOr Presidente. 
-Hablan va,rios srf¿o)'e.<; Di¡YI!ta,dos a 

la 1,'C,Z. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra el Honorable señor Mallet. 

El señor MALLET.- Seüor Presiden-
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te, en .primer término, quiero referirme 
a uno de los problemas fundamentales 
aquí planteados. 

El señor Ministro de Hacienda solici­
ta quince milmiUones de pesos con el ob­
jeto que se discute. Pero, hasta este ins­
tante, no nos ha dado un detalle completo 
y exacto de los diversos organismos que 
van a recibir estos bonos, sino que, a ma­
nera de ejemplo,.nos ha citado, en forma 
global y accidental, y como de pasada, dos 
o tres instituciones. Yo creo que la Cá­
mara de Diputados tiene derecho a exigir 
al Poder Ejecutivo que puntualice y se­
ñale qué organismos se verán obligados a 
recibir este tipo de bonos. 

Quiero señalar, en seguida, que resulta 
curioso que, mientras el señor Ministro 
nos está diciendo que el Presu~uesto de 
este año tiene uri déficit de seis mil millo­
nes de pesos, se coloque un segundo inci­
so en el artículo 18 en el que se establece 
que el servicio de intereses y amortiza­
ción de estos pagarés se hará con cargo 
a los recursos de la ley de Presupuestos 
de los años 1957 a 1961, en cirscunstan­
cias de que ya el Presupuesto de 1956 no 
lo ha podido financiar. 

-H ablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MALLET.- Esto significa, 
exclusivamente, que, en seguida, discuti­
remos un segundo proyecto de ley, en vir­
tud del cual estos empréstitos que deven­
garán un interés anual del cinco por 
ciento y que serán amortizados a cinco 
años, se transformarán en un mayor dé·· 
ficit. 

En seguida, deseo hacer presente que 
el Honorable señor Salvador Correa no 
tiene derecho a decir que ha sido la Iz­
quierda la que ha negado recursos al Go­
bierno. Si el Fisco no logra todos los re­
cursos que necesita a través de este pro­
yecto, la responsabilidad será de la De­
recha, que está defendiendo la gestión 
económica del Gobierno. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MALET.-Nosotros propusi­
mos, por ejemplo, que se cobrara, para 
las transacciones comerciales de valorés 
mobiliarios, el dos y el tres por ciento, y 
los señores parlamentarios de Derecha 
'rebajaron estos recursos al uno y al uno 
y medio por ciento. 

-Hablan varios señm'es Diputados a 
la vez. 

El señor MALLET.-EI Poder Ejecu­
tivo, en seguida, solicitó un alza del im­
puesto territorial, la que fue rebajada en 
un cincuenta por ciento por indicación de 
los señores Diputados de Derecha. 

El señor ROMANI.-Sus Señorías vo­
taron en contra. 

-HaMan varios sf:ñores Diputados a 
la vez. 

El señor MALLE T.- Hemos plantea-
. do, además, la contabilidad agrícola, y 

fueron los señores parlamentarios de De­
recha los qUe se negaron a dar los recur­
sos que esta medida significaba. 

-Hablan varios señores Dip1dados a 
la vez. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ho­
norables señores Aldunate y Romaní, lla­
mo al orden a Sus Señorías. 

El señor MALLE T.- En seguida, se­
ñor Presidente, tenemos las exenciones. 
Fueron ellos los que introdujeron una se­
rie de exenciones dentro de esta ley, que 
han restado al Gobierno mil quinientos 
millones de pesos. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MALLET.~Antes de votar 
este artículo, deseo que el señor Ministro 
de Hacienda precise, previamente, qué 
instituciones son las que van a verse 
afedadas en sus recursos, como conse­
cuencia de la emisión de pagarés hasta 
por la suma de quince mil millones de pe­
sos, 

Señor Presidente, el Honorable señor 
Barra me ha solicitado una interrupción, 
la que le concederé con todo agrado. 

El señor DURAN (Presidente).- Con 
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la venia de Su Señoría, tiene la palabra 
el Honorable señor Barra. 

El señor RIOS.-¿ No son .para apoyar 
el artículo los cinco minutos? 

El señor DURAN (Presidente).- Son 
diez minutos ... 

El señor MALLET.- No, Honorable 
colega. Hago uso del tiempo para impug­
nar el artículo. Escuche bien, Honorable 
Diputado. 

-H nblnn ~'aTios señores Diputados n 
7a vez. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
la pregunta que el H0norable señor Mal­
let ha formulado al señor Ministro:le 
Hacienda tiene el más alto interés, pues 
debemos saber con exactitud cuáles van a 
ser las institucioneR que reRultarán afec­
tadaR por esta medida ... 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-0 favorecidas por ella. 

El señor BARRA.-Esa es la o.pinión 
de Su Señoría; ojalá sea así. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) ,-Si no se aprueba esta disposición, 
no recibirán nada. 

-Hablan 'varios señores DilJUtados a 
la 1)ez. 

El señor DURAN (Presidente).- Ho­
norables señores Puentes, don Juan 
Eduardo y Acevedo, ruego a Sus Seño­

. rías se sirvan guardar silencio. 
El señor BARRA.- Vamos a ver en 

qué forma esta disposición será favora­
ble y beneficiosa. Voy a citar un caso que 
h~ tenido oportunidad de conocer, en re­
lación con esta materia. Algunos obreros 
de "Chiguayante" me han comunicado 
recientemente que se encuentran acogi­
dos, por el Servicio Nacional de Salud, a 
la medicina preventiva y al beneficio de 
la bonificación por enfermedad, y que 
han pasado tres meses sin que se les ha­
yan pagado sus subsidios. Es interesan­
te, entonces, que ellos sepan que se les 
pagará por medio de pagarés. Por lo tan­
to, deben hacerse el ánimo de recibir pa­
garés en lugar de dinero ... 

El señor ROMANI.-Los descuentan ... 

-H alJlan varios señores Diputados a 
la vez. 

l!.;l señor BARRA, - Pues bien, conl'­
esos enfermos que necesiten atención mé­
dica no van a tener dinero, se verán en 
la necesidad de encargar fa preparación 
de las medicinas a algún laboratorio. 
que acepte los pagarés como forma de 

pago. La verdad es que no entiendo có­
mo va a ser posible que con pagarés se 
pueda pagar a los enfermos del Servicio 
Nacional de Salud. ¿ Cómo se van a pa-
gar los subsidios en esta forilia'( . 

El señor MARTONES.-¿ Me permi­
te una interrupción, Honorable Diputa­
do? 

El señor BARRA.-Hay otra cosa 
más. ¿ Por qué mis Honorables colegas de 
los bancos de Derecha no han querido 
prestar la debida colaboración en esta 
materia, y ahora pretenden enredar a 
los partidos de Izquierda en un asunto de 
orden secundario? 

En esta oportuni.dad, quiero formular 
nuevamente una petición al señor Minis­
tro de Hacienda: ¿ no sería posible que el 
equipo de "asalariados" de la Misión 
Klein-Saks junto con el cuerpo de "ase­
sores" de los bancos de la Derecha nos 
digan a cuánto ascienden las utilidades 
que se permite obtener a las industrias 
en los Estados Unidos y en todos los 
países en que los miembros de la Misión 
mencionada han prestado sus servicios? 

¿ Quién podrá decir si, en momento 
determinado, el señor Ministro, ilumina­
do por estos consejos, estaría en condi­
ciones de decir a sus colaboradores de la 
Derecha: "Señores: aquí está la fórmu­
la para llegar a financiar el Presupues­
to de la Nación? O sea, en lugar de estar 
ganando un cuarenta y cinco, un cin­
cuenta, un ciento o un ciento cuarenta 
por ciento eh las utilidades, sólo se per­
mitirá obtener utilidades como las que 
autorizan nuestros "patrones" norteame­
ricanos a las industrias que existen en 
su país. 

¿ Por qué desvían la orientación polí­
tica en lo que concierne a una sana eco-
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nomía por puntos de vista de esta natu­
raleza? Porque están acostumbrados, en 
cualquier Gobierno, como lo decían con 
mucha razón algunos personeros del ac­
tual réigmen, a que los partidos de avan­
zada ganen las elecciones y elijan un 
Presidente de Izquierda, y a que lo mane­
jen los partidos de Derecha. 

El señor HUERT A.- Porque los pm'­
tidos de Izquierda son incapaces ... 

El señor BARRA.-N o pueden hablal' 
de incapaces algunas pei'sonas que hay 
en este Parlamento. ¿ Cómo podría acu­
sarnos a nosotn)s de incapaces? POílre­
mi);': ser más modestos, per) tenemos 
una ventaja: somos más honestos. Sien­
to que el Honorable señor Huerta insista 
en decir que todos los que no están de 
acuerdo con el pensamiento reaccionario 
de la Derecha son incapaces. N o, señor 
I 

Presidente. En estos bancos, también 
hay hombres honestos y capaces. 

-Hablan carias señores Diputados a 
la 'ucz. 

El señor DURAN (Presidente).- Ho­
norable señor Huerta, llamo al orden a 
Su Señoría. 

El señor BARRA.-Lo que hay es que 
los Gobiernos elegidos por hombres de 
Izquierda, por partidos de avanzada, se 
entregan a la Derecha. 

Tengo la seguridad, que el actual Go­
bierno, por estar entregado directamente 
a la Derecha, esta procediendo en esta 
forma insensible, al anunciarles a los en­

. fermos, a los ob.reros que 'están espe-
rando su subsidio y a los jubilados de las 
Cajas de Previsión, que les pagará con 
pagarés. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DURAN (Presidente).- Ho­
norable señor Sepúlveda Garcés, ruego 
a Su Señoría se sirva guardar silencio. 

El señor BARRA.-Señor Presidente. 
para reiterar la pregunta que he hecho 
al señor Ministro, ruego a Su Señoría se 
sirva recabar el asentimiento de la Hono· 
rabIe Cámara para enviarle un oficio, so-

licitándose que pida a los "asalariados" 
norteamericanos de la Misión' Klein­
Saks que adualmente tenemos en Chile, 
que entreguen un informe que indique 
las tasas de utilidad permitidas en todos 
los países en que ellos han prestado sus 
serV1ClOS. 

El señor DURAN (PrC'sidente).- So­
licito el asentimiento de la Sala, pam en­
viar el oficio que ha solicitado el Hono­
rable señor Barra. 

Varios señOl'es DIPUTADOS.-- Xo 
ha~' a<:uenlo. 

El sello]' D'l'RAN (Presidente).- No 
hay acuerdo. 

El señor GUMUCIO.- i. Me concede 
una intelTupción, Honorable señor :'Ial­
leta .? 

El señor MALLET.- Con tocIo gus­
to. 

El señor DLRAN (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor Mallet, tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El Sl'ñol' GUMUCIO.-Señor Presi­
dente. creo que es fundamental que, en 
este mélmento, no confundamos el pl"oble­
ma de las responsabilidades. Cuando el 
Excelentísimo señor Ibáñez se hizo cargo 
del Gobierno, había un déficit de ocho 
mil millones de pesos. El déficit de aITas~ 
tre de cuarenta y tres mil millones de pe­
sos se debe a la anarquía y desmomli­
zación que hay en diferentes sectores. 
¿ Por qué no especificamos quiénes son 
los responsables en estos l<nomentos? 

Es fundamental que no se nos venga a 
imponer, como un programa de sanidad 
de las finanzas públicas, esta solución" 
porque se sabe perfectamente bien. que 
en el Presupuesto nacional deben. estar 
considerados todos los ingresos y eg!'e­
sos. Entre los egresos debeJll estar COl1-

siderad)s los aportes a las instituciones 
semisfiscales. 

La ley ha especificado claramente que 
sólo se pueden conceder fondos para fi­
nalllcmr el déficit de un Presupuesto 
por medio de suplementos, los que tie­
nen un plazo para ser presentados. Pues 
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bien, si el sistema propuesto en este pro­

yecto se impone como principio, todos 

los Ministros de Hacienda podrán, en el 

transcurso del año de una ley de Presu­

puestos; presentar iniciativas de esta na­

turaleza, para financiar el déficit que se 

produzca, burlándose con ello el espíritu 

del legislador, que es lo que se quiso ase­

gurar con la ley Orgánica de Presupues­

tos. 
El señor ROMANI.-¿ Habrá pasado 

ya la "media hora"? 
El señor DURAN (Presidente).- Ha 

terminado el tiempo para impugnal' el 

artículo. 
El señor MALLET.-El señor Minis­

tro debe contestar la pregunta que le he 

hecho. 
El señor DURAN (Presidente).- 'I-Io­

norable . Diputado, la Mesa no está en 

coneliciones de requerir al señor Minis­

tro para que haga uso de la palabra. La 

Mesa sólo la concede, cuando se la soli­

citan. 
El señor SILVA.--¿Me permite, se­

ñor Presidente? 
El señor DURAN (Presidente) .-Soli­

cito el asentimiento de la Sala para con­

cedel' la palabra al Honorable señor 

Silva, por dos minutos. 
Varios señores DIPUTA,DOS.- No, 

señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- No 

hay acuerdo. 
Cerrado el debate. 
El señor MARTONES.- Quedan cinco 

minutos, señor Presidente, porque el Ho­

norable señor Salvador Correa sólo ocu­

pó cinco de los diez minutos que tenía. 

El señor DURAN (Presidente).- El 

acuerdo ele los Comités, fue para conce­

elel" los eliez minutos para defender un 

artículo y hasta diez minutos para im­

pugnarlo. Por lo tanto un señor Diputa­

do puede usar los diez minutos o menos 

tiempo, porque no es obligación ocupar 

todo el tiempo, sin perjuicio del derecho 

que cada Diputado tiene para conceder 

interrupciones. 

El señor MARTONES.-¿ Me pennite 

la palabra por tres minutos, señor Presi­

dente? 
El señor DURAN (Presidente) .-Soli­

cito la venia de la Sala para conceder la 

palabra, por tres minutos, al Honorable 

señor Martones. 
Varios señores DIPUTADOS.- No 

hay acuerdo. 
El señor DURAN (Presidente).- No 

hay acuerdo. 
El señor MALLET.-Que el señor Mi,· 

:lÍstro conteste la pregunta que le hemos 

formulado. 
El señor DURAN (Presidente).- Se 

ha solicitado la división de la votación 

para el inciso ~" del artículo 18. En con­

secuencia se votarán, en conjunto, los 

incisos 1 9 Y 2". 

-Durante la rotación: 

-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El SCJ10r DURAN (Presidente).­

Ruego a los señores Diputados se sirvan 

guardar silencio. 
-Hnblan -¡;aTios señores Diputados a 

la 1.lez. 
El SeJ1Ol' DURAN (Presidente) .-Ho­

norable seíior Acevedo, llamo al orden a 

Su Señoría. 
-Hablanmnos señores Diputados a 

la 1'e". 
-Pracücada la ~'otación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 

c¿fú·math'a., 41 1'0 tos; po r la negativa, 29. 

El señor DURAK (Presidente).­

Aprobados los incisos primero y segundo 

del artículo 18. 
-H ablan ?HLl'ios señores Diputados a. 

la 'rez. 
El señor DURAN (Presidente). 

Ruego a los señores Barra y Melélldez se 

sirvan guardar silencio. 
En votación el inciso tercero. 

-DuTante la ?'otaóón. 

-Hablan va.n:os señm'es Diputados a 

la vez. 
-Pmcticada la 1'otaC'ión en forma cco­

nónáca, dio el sl:g'Uümte 'resultado: pOI" la.. 



426 CAMARA DE DIPUTADOS 

afirmativa, 36 votos; TJor la ncgatim, 31 
votos. 

El señor DURAN (Presidente). 
Aprobado el inciso tercero. 

En discu¡;;ión el articulo 19. 
El señor VON MUHLENBROCK. 

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra el Hcnorable Diputado 1Il­

fOl·mantc. 
El señal' VON MURLENBROCK. 

Señor Presidente, la ley K 11.981 otorgó 
una bonificación compensatoria del alza 

• del costo de la vida de un treinta y cinco 
pOl" ciento soure los sueldos al personal 
de la AdministlUción Públic:a ~" dé' treinta 
mil pesos para los jubilados. El ;,Jtículo 
5" de dicha ley estableció que el pago c12 
la b:mificaci('m en referencia, para los ex 
empleados de las instituciones semifisca­
les, sería ele cargo de los organismos de 
previsión a 'que estuviesen afectos. Pero, 
como no fue posible que estos organismos, 
especialmente la Caja de Empleados PÚ­
blicos y Periodistas, cumplieran con dicha 
obligación, por falta de fondos, el artícu­
lo 19 de este proyecto consulta las sumas 
necesarias para que se pueda atender a 
ese pago. Esta disposición sufrió un cam­
bio de redacción, propuesto por el propio 
Ejecutivo, para precisar su alcance, en el 
sentido de que comprende a los pensiona­
dos de los organismos semifiscales a que 
me he referido y no a todos los ex pensio­
nados, como dice la ley N9 11.981. 

El señor DURAN (Presidente). 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que defienda el mtículo. 

El señor SIL V A.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor SILVA. - Señor Presidente, 
nosotros votaremos favorablemente este 
artículo, porque creemos que es justo que 
se le entregelen a la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas las cantida­
des necesarias para que cUlnpla con lo dis­
puesto en el inciso segundo del artículo 
5" de la ley NQ 11.981. ' 

Seiior Presidente, hace unos brew3 ins­
tantes, el Honorable señor Correa, don 
Salvad()J', ha creído emplazarnos manifes­
tando de que no hemos tenido iniciativ<rs 
que permitan al Ejecutivo disponer de me­
díos l'colliSmicos. Creo que mi Honorable 
(::Jlega 110 se ha dado ni siquiera el traba­
jo de revisar las indicaciones quP hemos 
t"n]'mulac]o. Sostengo, enfáticamente, que 
ll)o' Diputildcs ~ocialistas Populal"(,";. junto 
e,)11 los Pal"lamentarios del FRAP ~- los del 
Farticlo gadical, hemos renovado inclica­
ciOlH>' <ji]!' permitirán al Ejecutiyo dispo­
ne" (-le ]'(~cursos, obteniéndolos, preCIsa­
mente, de donde se deben saCal', d,~ quie­
nes tienen capacidad de pago para absor­
l)tl" las cargas tributarias. En consecuen­
cia, seilü]" Presidente, nosotros esperamos 
que el lü'norable scíi.ol" COlTea, don Sal­
valor, q"ut' hablaba de la indiferencia que 
e:\:istil'Ía de nuestra parte, y todos sus co­
leg8s consen"adores, si es que efeetiva­
mellte quieren entregar recursos al Eje­
cutivo, ,:[loyen todas nuestras indicaciones 
reno\adas. 

Ba:~ta citar, por ejemplo, la indicación 
qlH.~ hemos formulado para establecer un 
recargo dd treinta pOI' ciento panl el se­
gundo semestre del año 1956 sobl'e los im­
puestos ele te¡'cera, cuarta, sexta catego­
ría, global complementario y adicional. 
Esta sola disposición, señor PI'esiclente, 
pénnitiría al Ejecutivo disponer de una 
suma del orden de los tres mil millones de 
pesos. 

El señol" DURAN (Presidente).- ¿Me 
permite Honorable Diputado? Ruego el Su 
Señoría concretarse a la materia en deba­
te. 

El señor SILVA ULLOA.- A eso \"0:'<', 
señor Presidente. 

y si contamos con la anuencia de los se­
ñores Diputados ele la Derecha, que hoy 
día, .i unto con los parlamentarios agrario~ 
laboristas ... 

Un señor DIPUTADO.- Salvo honro­
sas excepciones .. ! 

El señor SILVA ULLOA.-... consti­
turen la mayoría de Gobierno, también 
podríamos aprobar una indicación que he-
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mos renovado, por la cual, se contempla 
un recargo del veinte por ciento a la tri­
butación establecida en la Ley N9 11.828, 
o sea, la Ley del Cobre. Esta sola disposi­
ción pel'mitiría al Ejecutivo disponer de 
una suma del orden de los cinco mil mi­
llones de pesos, cantidad, señor Presiden­
te, -para volver al artículo en debate­
que permitiría al E.iecutivo no sólo con­
tar con los cuahocientos millones de pesos 
a que se refiere este articulo, sino que 
también con los recursos necesarios para 
dotar a las Cajas de Previsión y al Spl'vi­
cio Nacional de Salud, en lugar de papeles, 
de dinero efectivo, a fin de que puedan 
cumplir con sus compromisos. 

El señor DURAN (Presidente). 
Ofrezco la palabra a un señor DiputaClo 
que impugne el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 19. 
Si le parece a.la Sala y no se pide vota­

ción, se dará por aprobado el artículo. 
Aprobado. 
El artículo 20 se encuentra apl"Obado 

reglamentariamente. 
En discusión el artículo 21. 
El señor VON MUHLENBROCK.-Pi­

do la palabra señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor VON lVrUHLENBROCK.-Se­

ñOl' Presidente, de la simple lectura de es­
te artículo se desprende que el Fisco asu­
me la obligación de otorgar a la Empresa 
Nacional de Electricidad (ENDESA), un 
aporte extraordinario por el presente año, 
ascendente a la suma de un mil setecientos 
millones de pesos. Este aporte extraordi­
nario a la ENDESA es para que ésta, 
que está llevando a efecto obras de 
electrificación en el país, no disminuya el 
ritmo de sus trabajos y, al mismo tiem­
po, dé cumplimiento a una serie de obliga­
ciones que tiene contraídas por obras ya 
iniciadas y cuyo financiamiento no figura 
en el presupuesto de la Nación. 

El señor MALLET.-¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor VOr-r MUHLENBROCK. -
Con todo gusto. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la vénia del señor V on M ühlenbrock, tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor MALLET.- Señor Presiden­
te, desearía que el señor Diputado info1'-­
manto expresara si el Fisco recibirá accio­
nes por este aporte, ya que la ENDESA 
es una sociedad anónima. Con el criterio 
actual del Gobierno, mucho me temo que 
más adelante se quite al Estado el control 
que tielw sobre esta empresa y pase éste 
a mano de particulares. 

Por estas razones, deseo saber si los mil 
setecientos millones de pesos, serán h'ans­
formados en acciones del Estado. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el señor Diputado informan­
te. 

El señor VON MUHLENBROCK. -
Señor Presidente, contesto al Honorable 
señor Mallet que tal como se ha hecho en 
todas las leyes de Presupuestos, y en otras­
leyes anteriores, no se consulta que el Fis­
co reciba acciones. Pero en la práctica, se­
gún el sistema que sigue la Empresa Na­
cional de Electricidad, que periódicamen­
te aumenta su capital, las acciones se ca­
pitalizan a la orden del Estado, pasando 
de esta manera a pertenecer al Fisco. Es­
te es el mecanismo que se aplica. 

El señor l\IALLET.-En consecuencia, 
y vale la pena que esto quede aquí para 
los efectos de la historia de la ley, este es 
un crédito que mientras tanto tendrá el 
Fisco en la Empresa Nacional de Electri­
cidad, y que se entiende que una vez que 
salga la reforma del estatuto se entrega­
rán las acciones al Estado. ¿ Es así, señor 
Diputado informante? 

El señor VON l\1UHLENBROCK. 
Así es, Honorable Diputado. 

El señor DURAN (Presidente). 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que apoye el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputa-· 

do que impugne el artículo. 
Ofrezco la palabra. 
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Cerrado el debate. 
En votación. 

fa 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide vohción, s~ dará por aprobado 
el artículo. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 22. 
El señor VON MUHLENBROCK. 

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra el señor Diputado informan­
te. 

El señor VON MUHLENBROCK. -
Señor Presidente, por este artículo el Fis­
co otorga a la Corporación de Fomento de 
la' Producción un aporte exh"aordinario, 
por el afío 1956, de un mil trescientos mi­
llones de pesos, a fin de que atienda al ser­
vicio de los empréstitos conhaídos por el 
Fisco y en cuyo pago interviene esta Ins­
titución. 

La realidad de las cosas es qne la Cor­
poración de Fomento de la Producción ha 
garantizado créditos concedidos por el Es­
tado y debe hacerse cargo de su sen·icio. 
Así, ha habido una serie de modificacio­
nes en los tipos de cambio: dólares a trein­
ta y un pesos, a sesent-:1, a doscientos. etc., 
y dicha Institución tiene que absorber las 
diferencias en moneda corriente. 

Este artículo 22 conjuga en. su inciso 
segundo con el artículo 6" h"ansitorio, que 
cumple una obligación que ha impuesto la 
Contraloría General de la República, pa­
ra los efectos del "Anexo sobre entradas 

. y gastos en dólares" elel Presupuesto ele 
la Nación. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente). 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que apoye el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

,que impugne el artícul0. 
El señor PUENTES (don Juan Eduar­

do) .-Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).-Tie­

;ne la palabra Su Señoría. 
·El señor PUENTES (don Juan Eduar-

do) .-Señor Presidente, a lo mejor voy a 
quedar solo en esta votación ... 

-Hablan carias señores D1:putados a la 
'vez. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do). - Preferiría otras compañías, tam­
bién, fuera de la de Su Señoría. 

Señor Presidente, desgraciadamente, 
desde hace mucho tiempo a esta parte, 
vengo sosteniendo que la Corporación de 
Fomento recibe, año a año, aportes extra­
ordinarios de palte del Fisco, y que nun­
ca, hasta la fecha, ha podido cumplir sus 
compromisos con sus entradas propias. 

Ya en el presupuesto de este año, se le 
hizo un aporte de varios miles de millones 
ele pesos. Ahora nos eXf~lica el Honorable 
Diputado informante, que debe dársele un 
aporte pxtraordinario de mil trescientos 
millones de pesos, para que pueda afron­
tar la diferencia del tipo del cambio y pa­
gar los l'mpl'éstitos que recibió en moneda 
extranjel'a. 

La Corporación de Fomento tiene aquí, 
en esta Honorable Cámara, poderosos re­
presentantes, paJ'lamentarios que la han 
defendido siempl'e, muchas veces con vo­
ces interesadas, porque muchos de mis Ho­
norables colegas son directores de socieda­
des, filiales de la Corporación de Fomen­
to. 1'\0 importa, entonces, señor Presiden­
te, que la Corpol'ación de Fomento haga 
inversiones descabelladas. N o importa que 
su Consejo haya anunciado hace poco que 
la Corporación instalará una industria 
química pesada, y que esta industria vaya 
a hacer una competencia desleal a indus­
trias químicas nacionales, que están fun­
cionando con pleno éxito, gracias a la ini­
ciativa particular. No importan, señor 
Presidente, ninguna de estas cosas. Sin 
embargo, la Corporación de Fomento con­
tinúa haciendo derroches, el Gobierno con­
tinúa otorgándole aportes de varios miles 
de millones de pesos al año, y la Corpora­
ción continúa olvidándose que debe pagar 
sus compromisos con sus entradas propias 
y que, también, debe pagar los emprésti­
tos que ha recibido, con sus entradas pro-
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pias, como es el caso de esos veinticinco 

millones de dólares. Todos los años acude 

al Fisco para que éste le haga aportes ex­

traOl'dinarios. 
Seüor Presidente, yo no combato a la 

Corpol'ación de Fomento cuando invierte 

sus fondos en los fines para que. fue crea­

da. Lo que yo cl'Ítico es que la COl'l)Oraclón 

de Fomento amplíe tanto sus actividade:3 

que im'ada el campo de acción de las cm, 

presas privadas, haciéndoles una com,pe­

tencia desleal. Ella ha sido favorecida con 

aportes extraordinarios para pagar dife­

rencias de cambio. 
Ella ha l'ecibido dólares prefel'ellciales, 

ha recibido empréstitos garantizados pOlO 

el Fisco, no paga tributos y, sin embar·, 

go, recurre anualmente al Fisco para que 

la ayude a servir los empréstitos con que 

ha sido favorecida. 
Estoy aburrido de gritar todos los años 

en esta Honorable Cámara, porque no hay 

otra manera de decirlo: i Hasta cuándo 

vamos a ayudar a la Corporación de Fo­

mento con miles de millones de pesos! Al­

zaré mi voz permanentemente, aunque los 

colegas que son directores de la COl'pora­

ción de Fomento, aunque todos los conse·, 

jeros digan que soy un majadero, paJ'a 

que alguna vez termine este odioso lH'lVl­

legio. 
Varios señores DIPUTADOS.- j .Muy 

bien! 
El seí'ior ALEGRE.- Pido la palabra, 

seftor Presidente. 

, El seí'ior DURAN (Presidente) .-Soli­

cito el asentimiento unánime de la Sala 

para conceder la palabl'a al Honorable se­

ñor Alegre. 

Un señor DIPUTADO.-No hay acuer­

do. 
El señor DURAN ( Presidente).- l~ o 

hay acuerdo. 
Cerrado el debate. 

En votación el artículo. 

-PractiCCLdCL la votCLción en formCL eco­

nómicCL, dio el siguiente resultCLdo: por [CL 

afirmCLtivCL, 50 '¡'otos; por la nelJaf;ÚJCL, 23. 

El seí'ior DURAN (Presidente). 

Aprobado el artículo. 

En discusión el artículo 23. 

El seí'ioi' VON .MUHLENBROCK.-Pi-· 

(lo la palalwa, señor Presidente. 

El seí'iol' DURAN (Presidente).-Tie-· 

ne la palnbl'a Su Señoría. 

Fl,eño)' VON MUHLENBROCK.-Se­

í'ior Presidente, por el artículo 23 Re facul­

ta al Presidente de la República para in­

vertir la suma de $ 450.000.000 en la ad­

quisición ele material de vuelo para esta­

blecer un servicio regular de enlace aéreo 

entre la zonn. cenb'al del paíR y las loca­

lidades deo Chaitén. Palena, Futalelfú, Is­

la de Chiloé, Puerto Aisén y Coihaiqne. 

Señor Presidente, a raíz del conflicto 

limítrofe susentado con la República Ar­

gentina por la región de Palena, ha que­

dado demostrado el aislamiento en que se 

encuentran diversas zonas de nuestro te­
rritorio. 

Sabemos que los pueblos limítrofes es­

tán siendo abastecidos de artículos argen­

tinos debido a que la falta de caminos les 

imposibilita un contacto fácil con el resto 

(le nuestl'o territorio. Actualmente no se 

dis!)one ni siquiera de un avión de trans­

porte para resolver este problema. 

El Ej ecuti vo consultó en el proyecto 

origirlal la suma de cuatrocientos millones 

de pesos para adquirir tres aviones de 

transporte para destinarlos a la atención 

de la zona fronteriza austral. 

En su primer informe, la Comisión de 

Hacienda propuso facultar al Presidente 

de la República para adjudicar estos avio­

nes a la Fuerza Aérea o a la Línea Aérea 

Nacional. En el segundo informe, la Co­

misión acq)tó una indicación del Honora­

ble seüOl' Barra y de varios otros señores 

Diputados para que los cuatrocientos mi­

llones de l)eSOS fueran entregados directa­

mente a la Fuerza Aérea ele Chile. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­

do) .-i, Ue permite una interrupci6n, Ho­

norable colega? 
El seI1o!' VON MUHLENBROCK. _. 

Con todo gusto. 
El seí'ior DURAN (Presidente) .-Con 

la ven la del Honorable seí'iol' V on M ühlen­

brock, tiene la palabra Su Señoría. 
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El señor PUENTES (don Juan Eeluar­
,do) .-Señor Presidente, no veo por qué 
razón, si la empresa encargada del Ü·ans­
porte de pasajeros y del servicio ele co­
rreos es la Línea Aérea Nacional y si la 
Fuerza Aérea tiene funciones específicas 
de otra naturaleza, se va a entregar a ésta 
el material de vuelo a que se refiere el ar­
tículo. Creo que lo más lógico es que sea 
la Línea Aérea Nacional la encargada de 
atender el transporte de pasaj eros de esa 
región. 

El señor DURAN (Presidente) .-Pue­
de continuar el Honorable señor Van 
Mühlenbrock. 

El señor VON MUHLENBROCK.-La 
pregunta del Honorable señor Puentes, 
·don Juan Eduardo, es muy interesante y 
me permite aclarar un aspecto fundamen­
tal del problema que afecta a la zona aus­
tral. Si estos cuatrocientos cincuenta mi­
llones de pesos se adjudicaran a la Línea 
Aérea Nacional, ésta tendría que hacer 
sen'icios de acuerdo con su reglamentación 
de vuelo, bajo un índice máximo de segu­
ridad, o sea, los aviones podrían volar úni­
camente cuando tuvieran el ciento por 

. ·ciento de seguridad aérea. En segundo 
término -y esto es muy importante­
'tendría que atravesar los Andes para abas­
tecer regiones que son hoy poco menos 
que inaccesibles, espeeialmente, en perío­
dos de mal tiempo. En tercer lugar, la Lí­
nea Aérea Nacional, que es una entidad 
comercial, tendría ·que cobrar un flete de 
-ciento treinta y cinco pesos por kilo, fle­
te que las mercaderías no podrían absor­
ber. Desde luego, ha quedado comproba­
do que los artículos aliménticios traídos 
al país por el Instituto Nacional de Co­
mercio no se han podido colocar en la zo­
na austral porque los productos argenti­
nos, que no pagan fletes, se venden a la 
mitad del precio de los artículos chilenos. 

Por estas razones, consideramos que la 
Fuerza Aérea es la única que está en con­
diciones de abastecer ele alimentos a las 
-regiones que se indican en el artículo 23 
:y que, en consecuencia, los cuatrocientos 

cincuenta millones de pesos deben ser 
puestos a su disposición. 

El señor DURAN (Presidente). 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que defienda el artículo. 

El seiior CORREA LETELIER.-Pido 
la palabra. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LETELIER.- Se­
ñor Presidente, estimo que el proyecto de 
una solueión de emergencia a un proble­
ma que se puede resolver en forma defi­
nitiva s(ílo por medio de la construcción 
de vías terrestres y de la organización de 
servicios de navegación en la zona. 

La verdad es que cuatrocientos millo­
nes de pesos es una suma muy alta en re­
lación con la superficie de la región cu­
yas necesillades se van a atender. 

Insisto en que, mientras no se. constru­
ya pn Chill)é continental el camino que va 
de Futalelfú a Palena, que llega hasta el 
Océano Paeífico y que desemboca en Chal­
tén, todas estas soluciones son meros re­
lumbrones, son soluciones transitorias que 
amortiguan el problema pero que, en el 
fondo, no lo resuelven. 

l\1 ientr<t:: los productores de la zona no 
puedan trasladar su ganado y su madera 
hasta la costa del Pacífico, todo lo demás 
es, sencillamente, arar en el mar. 

Quiero hacer, señor presidente, además, 
otra observación. 

Si va a ser la Fuerza Aérea ele Chile la 
que va a atender estos servicios, tendría­
mos que volver al texto del primer infor­
me. La Línea Aérea Nacional está reali­
zando en esa zona un servicio interesan~ 
te. Sus aviones llegan a la Isla Grande de 
Chiloé y, cuando haya aeródromo en Chi­
loé continental, también extenderá hasta 
allá sus servicios. 

Creo que el hecho señalado por el Ho­
norable colega señor Von Mühlenbrock de 
que la Línea Aérea Nacional tendría que 
cobrar tarifas demasiado subidas no es un 
obstáculo para establecer el servicio, por­
-que bastaría con que cobrara tarifas no 



SESION 9l¡t, EN MARTES 5 DE .JU~IO DE 1956 431 
~~ ~--_.--------_. ------- ================== 

comerciales y qUé la diferencia se impu­
bu'a al Pl'esupuesto ele la Nación en fOl'­

ma de subvención, 
OculTe que la Fuerza Aél'ea ele Chile, 

]JO], razones de su finalidad profesional, a 
veces se excusa de hacer un servicio de 
éCu'ádel' ciYil. T~ccuenlo las dificultarle-; 
'jl;C siempre ha habido par'.! que las bal'­
caz,,:;; de la Al'l11:1da puedan hacer ua se 1 -

"icío regular ele transporte en nuestro li­
tOl'al a ustn,l. En realidad, los 111i11'i nos ([" 
11l1Csh'a Armada han l'ecibido Ulla forma­
ción ])]'ofesional ))]'opia ele nuesÜ'os sel'Yi-' 
cíos de defensa, Existe la posibilidad elC' 

q,H: nuestros 11ilotos de guelTa den an';u' 
mentos similm'es, POl' eso, pido que se c1i­
"ida la yotaci()n de manera que pueela 1'('­

C::¡:;li;c1l'Se el segundo inciso elel artículo del 
:·",~gU:lt1() infOl'111e panl yolver al del pri­
nwl'O, que clltregaha este servicio a la 
!,'¡¡erza ~.\él'(':l e a la Línea Aél'l'a Nacio-

El ,,('llOr JL\nnA.-Pido la palabra, Sl'­

ííOj' 1'],(:3it!cnl<'. 
El :'(':1;))' IH 'I~A:\ (Pn'si,\t-nLe) ,,~C()ll 

i.! Y(:liia (~:,l ~T(lJl()l'ahle señor Co]']'('a ¡ ,C'iJ'. 
];el', tie]\(' la ]1<11ab1';1 Su Seüoría, 

El S('!-l()]' BATIPA,- Seüo]' l'l'csidellü', 
3,W COl'1','Sl)Onrli(l, en Cf)ml1ailía fie ¡i)] gn!-
1l() rlP HOl]o"a1)1",; ('ol(:;l'as de los distintos 
h,mcos ele esb HOllOj'able C01']10j'acióll, 
})1'csenÍéu' una iadicación '2on el objeto (lQ 

elir,li119X del primer informe la eXlwesión 
que ha hecho referencia el Honorable se· 
ñor Correa Letelie1'. 

Seúol' Fl'esiclente, al mal'g'en de las ob­
sel'Yac~ones de c3.1'ácte1 ' técnico ~. comer­
eial que ha hecho el HOl1orable Se1101' "\Ton 
l\'Iühlenbrock, he sido informado por je­
fes responsablcs de la Fuerza Aérea cle 
Chile, que, indusiJ, prE'yienclo las necesi­
(¡acles que acbw~l1wntf: existen dentro (le 
esa :Wl1il del e'\.tl't'mo sur ele Chil(· Pfl ma­
teria ele comunicaciones, ya la Fuerza Aé-
1'e<1 tiene enca r¡?;ados algunos ayiones a<1('­
cuaelos para efectual' el transporte de ]1<1-

sajeros y el sen'iclo ele carga, Por eso, 
nosotros estimamos prudente entregarle' 
estos recursos a la Fuerza Aérea, que ha 

sido la que ha abierto las rutas en ese sec­
tor y la (lue ha corrido el riesgo de fijal' 
-clig-amos- las bases elel tránsito aéreo 
de la regióll, 

Comprendo la j'azón que tienen mis Ho­
llorables (;()lcgas para !1rOCUl'ar que el 
trallspu]'l(: aéreo, como un servicio conW1'­
<.:ial sea atendido por la Línea Aérea Na­
cional. 

Pel'o (:stimo, seiíOl' Presidente, que, co­
mo ¡m é'stímulo el quienes han expuesto 
su yiela, 1l111chas veces, <.:on el objeto de 
al)]';]' un camino de comunicación con el 
extremo SUJ' de Chile, la Honorable COl'· 

porG1ción debe entregades estos medios, 
primel'o, pa 1'a compensar los gastos que 
han hecho de su presupuesto propio -han 
(~nc,Hgado, como digo, aviones adecuado,; 
¡Jara el tnmsporte ele pasajeros- y en se· 
guida, ]¡ara que 11uedan mejorar este se1'­
vicio. 

Sin duela, como dice el IIonorable seno]' 
CO]i'<:a Ldclier, la que consulta el Pl'()­

,\('('to (\s una soluci()ll transitoria n1icntn\:' 
Si: (;Illlstnl,n'll los u1.1'lino,-; que la región 
llcou,sita, 

PIl]' oL 1':1 paJt\" no \'eo inconveniente en 
\j~\C, UiL\ \'ez que d servicio sea suscepti­
l)ll~ di.: una CX1110tacirín (,()l11cTci,l.l, S";( 
t.i'ansferido a h Línea Aérea Nacional. 
l\) l' esU. --; razones, yotal'é f,worablement<' 
el artículo en debate. 

El S,,'DOJ' SEPC"LVEDA GAT~CES. -
¿ Me 11<ci'Lúte una intelTupción, Honorable 
Se1101' COlTea Letelie1''? 

El sellOl' DURA);" (Presidente) ,- Ha 
terminarlo el tiempo que correspondía al 
seílOl' Diputado que defendía el artículo, 

Ol'rc;:<:o la ]lala1n'n a un se1101' Diputado 
C[lW lo impugne. 

Ofrezco la palabra. 
Cenado el debate. 
Se ha pedido la diyisióll de la votacüín 

del artículo ~;~, 

En \otaciún ('1 inciso ])l'lmero, 
Si 1(' parece a la Sala, se dar<Í. por apro­

barloo 
Aprobado, 
En yotaci6n el mc]so segundo, 
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-Durante la ¡,utación. 
El señor PlTEXTES (doll J uall Eduar­

do) .-¿ IJe lJué informe, SeJlOl' Presidente"? 
El señOI' DURAN (Presiriente) .--' Es­

t á t'n (!iscllsión él segundo inf'onne, HOllO­

l'alJle Diputado. 
-P/'actiNula la /'utación en t'o(J)/O (('1)­

IlómiN/, dio 1'1 sif/ilirn!e ¡e.'wltw!o: jl0¡- /(1 
(//irnwtii'((. ·10 ,'otos: ¡lO!' 1(( ;'Ii',(!(ltl/'(I. ;jO 
¡'ntOi). 

El SC:ÜOl" DrHA:'\ (Pn~sillcnL(~). 

Aprobado el inciso segundo. 
Los artÍculDs 2,1.\' :2,) se ei1CUen':l'C1n 

aprobados reglamcntariamel1te, 
En discusión el artículo :26. 
La ::\Iesa se permite hacer presente que 

entre las palabras "l\Iinisterios" e "~"', 

del inciso ]))'imero, es necesario agrega]' 
la expn'sión "Servicios depenctientes". 

Blseñol' SI LYA.-·¡, Cómo, seflor Presi­
dente '? 

El señol' nl'RAX (Presidente) ,- En 
\'1 original figlll'a la expl'esión "Sel'\'icios 
dependientes" . 

Ofrpzco la ]1éllabra. 
El señor ,-o?-; ~rrHLENBnOCE.-,-Pi" 

(b la palabra, señor Presidente, 
El señol' lJURA~ (Presidente) .--Tie­

nc la palabra ~~ll Señol'í9,. 
El señor '-0::\ l\fCHLE::\BROCK. 

Las leyes de Presupuestos de la Nación 
han '.'enido, en los últimos m10s, prohi­
biendo la adquisición de a utomóriles a las 
diferentes reparticiones fiscales. 

Por el artículo 26 de este proyecto, se 
faculta al Presidente de la República, a 
los Servicios de Carabineros, a los Minis­
terios y a sen-icios dependientes, p::~1'9. que 
vendan sus automóviles "iejos ~', eon el 
producto cte esta venta, adquicran auto­
móviles nueyos, Asimismo, señor Presi­
dente, se les autoriza para que puedan 
permutados por aquéllos que actualmen­
te tienen en uso, sin que esta permuta l,,(~­

presente un gasto presupuestario. Estas 
adquisiciones se efectuarán con la sola dic­
tación ele un decreto supremo. Además, 
podrán adquirirse estos automóviles para 
destinarlos al servicio de radiopatrullas \' 

sIempre qu(', a1 efecto, Sl' cOl1sulÜ;ll ('X­

Jll'(~,-;'lil1('lltl' los fondos en la Le~ (le l'n,'sll­
¡HH'sto, 

El .~('Ü()l' CUl\Il'CIO.-¡, .:\1e permitc; una, 
1m :';llnta, llonora\¡k c:olega '? 

El SCÜO!' \'C?\' :\rn-ILE1\nr..OCK.-CO:l 
todo agTac!(), 

Fl :;l'ÜO l' 1 n lIL\.:\ (Pl'l'sidpllÜ~) ,-COJl 
b V'ji;¡ d('1 Honorable S(:IlO,' Yun l\Iühlen­
l)!'(\cl" tj('¡¡(' la pal;¡bl'<l l'l Jio]l()]'ablc scüo;' 

C:.!l:".1('i:J, 
El S(',l()l' (~L.\i1'('lO.-Estas su]xu;tas ,\' 

ía~~ 1~,-,j'n~~1: ~1:; (11'0 auto:'iza este artículo, 
¡, se hal';1ll ((lnfOJ'me a las llormas genera­
les ;:¡]Jlic::uLI" po:' }[¡ Direc:ci('ll1 ele Apnr;i-­
:,ior,ami(~nt() del Estadl)" O directamente 
¡W1' los o!'!i'2nismos intel'es:lclos en ellas '? 

El seiíol' \'0:'\ :\lLHLEXBROCK.-::--¡¡ 
St' (:ll;ls;¡lv'¡ (:-;0, lIotl(lJ'ab1e c(ú'ga. 

El ,,('iíCl]' (; l Tl\l ('C J O,--Entil'n(h(~lle) '-~ll 

('stoc; C;¡S(l~, ha~' que l'('~d]'sE' pOl' bs ]JO'·­

i1~a:-; ,l:'('lW!'a!('s existelltps solJn' la mat(~rja. 
¡~I'-;('ll()i' \'0:';- :\IFHLE:\'"IHWCK. 

( reo qu<" al respccto, hay lV)]'mas Po't'nCl"', 

l('s !TUI' St' ::plican a tl'é1\'és de la Direccicín 
dI' ,-\p)'(J\'i,,-;ipnamil'llto del Estado. 

El Serl')]' CU:\l1'CIO.-Sl.:l'Ía interesail· 
te Tll' qUl'dara e:-:to aclaradG, pOI' lo iw'­
nos, en la h i'itoria fidedigna del estabk­
cim it'ni() ctl' la le:". p«l'a ('\'ital' a bllSOS. 

F.l"o¡-wl' YOK :\IllI-ILENBROCK,-Se 
dice en estp artículo que "estas adquisi­
ciones se efectuarán con la sola dictación 
ele vn decreto s'l.premo". En él, entonce;;, 
el E.iec~lti\'() pochá fijar el' proceelimientJ 
a que clebcr{¡n cefíil'se estas compras, , . 

El señor DliRAN (Presidente). 
Ofrezco la palabra a un seüor Diputad) 
(PlE' r!efienda el a l'tículo. 

Ofn'zco la palabra a 11n seii.o]' Diputn­
(:0 WIE' lo im pugne, 

El seño]' ".\fARTOKES.-Pido la ]lala,· 
h;'a, seño]' Presidente. 

El señor DURAN (PJ'é'sidentp) .-Tie­
]1(' la palabra Su Señoría. 

El señor MAR TON ES.- Señol' Presi­
dente, por intermedio de la letra b) de 
('ste artículo, se ¡wrmite la 'permuta por 
otros nuP\'os. de los automóviles actual, 
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mente usados en ];, Ac1ministnl.ci(¡n Públi­
ca. 

Esta idea ha nacirl0, seg.'l1l'anwntc', Cí, 

íos CL'J'ClJ¡'OS "mu,i' inteligentes" dl' los im­
!1'JL;u!orC'c; (:(~ cWÜJ!11(,\'ilL':;, En esta fc,']11;:, 
('(.;tns caballeros, como :,CL l;,~lmelltc 
jll'ol1illic1a la impOltal:iú1] de dIo::" al al1-

tÓl'~ZF1!'.~,C 1¿1 }H':1'rnuta dc? ':lutcln(;yilc:3 '.-ie­

.i os J)(01' m¡e\os pocll':~n internar un;=¡ ('¿,ll­

L (bri "el/u is", lmsL: ntl' S:.1 lJicb por Ci(,lto, 
de autom()viles, los cuales entregarán a la 
:'\(:mi!1 ¡"tr;wl(m P(1)1icl, A "l' ','C:é, C',;l,' 

illlf)()1'l:,c1ore'-', j)Drll'ún \ende]' ('stas :=tllto­
n1ó\~il(l.~ U~ll(l()S ()J públjco, 1{\[':jc¿r:r~c.l1t (J 

n 1 ,;l'ul" cr¡ci"l, ,,;;1il :~l Jll'ccio ele \'CIít? (1",' 

(·Jlos 11;111 esV"hlcc:ido e1l las ca,';,,; (. (:(¡1)~­

)Jr;l\enLl, r':,; ,:(le:i]', seüol' Presidentc, l'S­

ta es ulla :wbi[;dO,-<t n<\n,(>¡'a (1c burla¡' ];, 
p¡'chibi('ión que día cxisJLen ]),U:1 1m·· 

r:ortar ¿~l1t(Jli1Ó'\ ileso 
l\ '1' (;~ta;; "azonc:~, el l)ip111a,[,) CpU' h;'· 

J)J" \'!' ,1 "(;1,' I'll C;(1~ltJ'<l de la letra 1» eI(' 
c:::tn ;tltícéIl(I, 

El SC1101' COI~nEl\.. LETELIEr~,-- Y(1 

\(J~- a é!U)'111':tÜ;U' ¿¡ Su SeJ1o"ía, 
El ,;cílOl' peSNTES (don Juan Eclmn­

~1o) ,-Pido (mese divida la \'otac:ión, 
Yo también lo <lc'ompaño, Honorable co­

lega, 
El señOl' ~\IARTONES,- Muchas gra-

CJas, 

l'1':L:.O el debat(', 
En \'otación el artículo veintiséis, "in 

la letra b), 
--Pmcti('(ula la ¡,otación cn (/)IIW cc/)­

íuíminl, 1i:il!O duda,'; sobre sn resultado, 
El S('\lOl' DURA~ (Presidente) ,- 1.:1. 

~\I('"a tiene dudas sobre el resultado de la 
\otac:ión, Se \'[1, a rcpC'tir ]lOr el sistema (k 
~.entacl(l;-; :' de I)je, 

--PmctiNu.1a 7a ¡'otación ('n forma (('()­
¡¡(imiea flor el sistl'/na dp senta.do8 11 de 
¡líe, dio ('1 si(fui('nte resultado: 7101' la ('(;1'­

ntati¡'({, ;j~ i'()tO~: }JO¡' 10 ¡¡('I/Ufinl, :?~) !':I­

tos, 

El ~,,'fí()r D1IRAN (Presidente), 
Aprobado el artículo 26 con las letras a) 
¡; e), 

En \'otación la leh'a b) del artículo 26, 

--p}'(u,¡ ¡cuiTu la ¡'ot((CiÓ¡1 ('n forma 1'('0-

}Uíl¡/;I:(/. (/'0 I'í si,!!uien!;e il'i·'/f!t(ulo: }JO/' la 
lI/ii'lI/ut;,e, ,) ¡,otos; jJ!)I' ir' nCfjati/'a, ;j7 

1'.,( i;,~, 

El ~CJl ¡i' ACEYEDO,-:':stú tl'ab:l,ian-
\:'~) hicH (~\} "cq'.~ ipcI" ... 

J:l ser; l' l'l'ESTES (dOll Juan Ec1uar­
(]o) ,-E"t:', me,; ()l'a [' rlU Su S2iil)l'Ía; hns­
u, plás c!a¡'o habla ~'a, 

El seÜ'I1' Dt'RA:-: (P]'C',oi(:~:nü') ,-- Re· 
chazacla la letra b), 

1-:,1 discucir'm l'l :,rtÍ(;ulo ::'7, 
En ]'c!;1,('i'::l ('1 :1 ('ste \\1'tíc:ulo, bs ('orni­

té~', acu: {);11'OI1 t:t;llc<_'t.\l'l' 11:1:::t:l ('~c:'~ !~1Jn'~~-
1',-:" pOJ' cli::Cd!'SO. 

¡-)¡';,)\'1r! t-/lcllL(-'I. s~~ d~u'á 1('Ctlll'(·1. (~ una 111-
(il{~clci{:\rL l'~ n()\-~1(:~~. 

El sc'íio)' YAY.\J~ (Sl'~'l'eÜtl'io <lcciden­
'L:¡]) ,--8(, lla 1'Clll)\;lclo lUla indic:aci\)ll j'Ol'­

ll\l)'<da ('11 la (1;,(':0;:"11 ,','dE,],,, 1 ]lP]' los 
~·:·e,1c:\l"(:s ;--::',!-l]jn~ls. ~T;nt~);~(?s. Ola\~al'l'ía, 

Schaulsol:n ;, OSI:]'io ]l:nél agl'i',Q;a1': "a la 
Caja ele Em])kél(~(),( Públicos ~. l'eí'iodis­
La:;" ('!1 l'1 :n(;i,.-,o ~egllnclo, o en subsidio, 
consultal' ('1 sig'uícl1te n ltícu lo 11 m'Yo a con­
tinllac:iún 'tel:ti : 

"Lo dispuesto en los números anterio­
H' J 11(; se a Dlical'á a la Ca.i a Nacional de 
j~,¡ ;'lé':ull;:,; Públicos ~- Periodistas, mien­
t 'el" cln n ia tramii:'.<:ión :' J)ag'o de los be­
nl'r¡('ios (~'i(' clcJJlT(\ cO!1('cdpl' [)(l!' la apl:-

El señol Dl"RF~'; (Pn,,,j<1(~llte), 

Ufrczco la jJalcJJl'a, 

El sellol' \'OX :\rn~ILEXRROCK,-Pi­
la palabra, 

El seíi()l' Den;.,X (Presidente) ,-Tie­
ne la l'UI;C1¡],(1 Su 8 eí'¡ ()]'ía , 

El sefí (' \'O;-~ :\fl'ITLEI\RROCK.-Se-
11 01' Plesidelltp, al informar en general el 
presente proyecto, di cuenta a la Honora-
1:1-,_\ C'{tr:-~,:'_ ".'-! (~~) ~:-, rl:l'l'.l;~ cl(lYad~ y ])at1~i6-

cica c-ómn la C(':11i,,;(m dc' Hacienda' estll­
\~i() la mé1teria relacionada con la reorga­
nización y racionalización de nuestra Arl­
,11 i;jstración Pública. 

Actualnwnte, y en conformidad a las 
rli",pr)sicionrsd" 18 lc~' ~n 12,000, que 
aprobó el Presupuesto de la Nación pan: 
l'l año 19ií(J. c~tfi prohibido Henal' las va-
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cantes que se produzcan en la Admin is­
tl'ación Pública, Quedan al marp:en ele h 
dispuesto en este cuerpo legal, aquellas 
excepciones que por leyes especiales se 
han establecido, 

Por el artículo :27 de la 11J'(,Sl'l; ~ l~ 1, "( 
dispone, en primer término. que "desde la 
yigencia de esta ley no podrán llenarse, en 
ningún ca30, las vacantes que se hayan 
producido o se produzcan en las plantas de 
todas las ramas de la A,hllinistl'aci6n p:,;­
blica, de las institucione3 fiscales, semi­
fiscales y ele aclministrC1ci 6n a utóllom~1, 
salyo IIL!C la ll]'(wisión de dicha,.; vacalltl~s 

se efectúe mediante ascensos, en cuyo ca­
so se sUl)]'imil'án en los grados inferiore, 
tantos cargos como \aCalltes Si,' ha~'é1n 

proclucido en la l'l'Slwdi\'as 111anta,,", 
POl' el inci"o s .. 'g'~m\¡u Sl' establecell (':\:­

cepciones a est,l, regla gcnel'al. Así, dice 
que "lo anterior no se él¡)licctl';{ cuando Sr' 

trate elel personal d(' las Fuc'l'zas Arma­
das y ,le Canlbilleros, del Congreso Nacio­
nal, Podel' Judicial, Cont1'2 ;l:"i,l Ce' ';,'j' , 

,le la República, personal docente tanto dE' 
las Uni\'el'sid:',r1es com,,) d,·l:\Jin:"tcTio (L' 
Eelucación Pública y en las \'aC:llltc',.; ([un 

cUlTespllllda a l'~lll)lL'oS de la cOlüiall::a del 
P"('sic1ente de la República y de los de su 
libre designacl<ín. ~.\d('mús, se e:\:ceptúa al 
})Nsonal de Coneos ~' T("lég'!'aj'o,s, al c\l:\l 
S(' omitió en el lll('i::io :2() del <l1tíClllo :27, 
que figul'<1 en el Boletín que tpn('mos a 
mano. 

PO]' último, la aplicación dé' este artícu­
lo c'esará "cuando se haya red lIciclo en l(),~ 

respectivos sen'icios el 20 % ele los fun­
ciona ]'ios", 

N ada más, señor Presidente. 
El señor O'RYA:\" OJinisho ele Defen­

sa Nacional), - Pido la palabra, seíior 
Presidente. 

El sefíol' DrRAN (Presidente) .-Tie· 
ne la palabra el señor Ministro. 

El señor O'RYAX (Ministro de Defen .. 
sa Nacional) .-Señol' Presidente, me VOl' 

a l'eferÍl' al inciso 2° del artículo 27, por ei 
cual se incluye al personal de los Servi­
cios ele las Fuerzas Armadas. en la rpduc-

cilla dd ~Wlé contemplada para la Admi­
nistl'ación Pública. También efecta a las 
FlW]'ZaS (le> Defensa Kacional los artícu­
los JI) y ;; 1. 

La Planta ele los Servicios está estru..:­
tUl'ada de acuel'r]u con la cuantía éle la de 
armas, Aquélla obedece a la necesidad im, 
periosa de atenckr la alimenblción de !tom­
bn's ~' ganado, Í<l sanidad ele los mismos, 
su lJienl'star, la necesir]>vl ele solucionar 
los p1'oblemas legales, etc. 

Estos Se n'icio,; tienden a u'ecel' a una 
velocidad aun maro)' a aquéllas C011 que 
c],('Cl'n las t l'opa,.:, pues no ha? que olvidar 
C[ lH' una i n;:tituc i ,in armada (':3 Ull organí,.:, 
l11u \i\o \' que, COlmo tal, necesita muchos 
e lel11ell to" (, ue j,' 801 ucionell el problema de 
SI[ '~lb,.:ist(',lcja, 

('r:mpai':tti\'<1nWnle, si o])sen'amos h\ 
canLJad d,: tra:njo que somos capaces ele 
])i'Ortucil' lllediant(' llw'stl'l) cuerpo, ~' (',.;­
])('cialml')1t", las horas trabajadas, vere, 
mos que son l11:l¡,'Ol'es, llumél'ieanwnte, 1<1" 
qu P ,"11p]",11110"; 1.'11 el descanso, la alinwl1-
taCj"J11 ~' JI)'; l'll~:Jenami('nt()s, '(Tna institu­
('i(',n no ,'scapa ,1 esta le:.' general,\', pOl' 
(''';'l, \'('ml)S crecer lo,.; orgallislnos ele hie­
llC,,;U1', d,' "anidad, de alimentación etc .. 
('n l1llil Prc(1)Ol'ci(ín ma~'Ol' a la de' antafíu 
(':¡ando al indi\iduo se le situaba en Ull 

pi;11] ) I :"':c'llOi' imJ)l)l'h\llcia del que aho­
l'Gl tiene, En la gUClTa se ha podido com­
pro1¡,\J' '!tl l ', de carla ~n indi\'iduos llam::­
,1(',s ;1 LIS ,rmas, hay un promedio de 8 qllt,' 
eom;)t\t"I;: "ln",tu Sii'\'(~ determinadas fun­
ci()lles jl;U';t el mejor desarrollo de la mi­
Si(')ll dp ('~t()S últimos, Mal puede entonces 
]Wil,a]',"· en una ]'p(ll1cción ele planta (h' 
lo,.; S('l'\'jcins, .';a ql1(' psta medida afecta­
]'Ía, fllndamentalmente, la eficiencia c1p 
];¡s Flll']'za~ Armadas, , , .. 

El s('ño)' DURA:; (Presidente) .-¿ :\Te 
rprmit(·, ~l'ñor -:\finistro? 

Ha lli'g';tdo la hora; se levanta la Sro­
si<ín, 

-Sr l(,¡'rtntú h se.<dón (( las 24 lIoraB, 

Crisálo.Q() Venega,"1 Sala.<;, 
.Tl'fe ele la Redacción de Sesiones. 
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